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                                RESUMEN  
  

La presente investigación tiene como finalidad implementar “la negativa de 

la víctima a iniciar o retomar una relación afectiva con el agente”, como 

circunstancia agravante en el delito de Feminicidio regulado en el Código Penal 

en el artículo 108° -B, partiendo de los hechos acontecidos en la sociedad actual, 

pues se conoce por los medios de comunicación – televisivos o no – que es una 

de las principales circunstancias por la que se comete el referido delito, y que el 

legislador no ha tomado en cuenta; es por ello que al analizar el tipo penal surge 

como motivación la implementación de ésta circunstancia agravante; 

planteándose como hipótesis el desarrollo de una política criminal orientada a 

reforzar la protección de los derechos de las mujeres, basándose éste trabajo de 

investigación en una población de cincuenta ciudadanos del distrito de Chiclayo, 

y teniendo como técnicas empleadas las bibliográficas, los fichajes, el acopio 

documental y las estadísticas descriptivas.  

En lo concerniente a la negativa de la víctima a iniciar o retomar una 

relación afectiva con el agente, ya sea éste pareja o ex pareja, se aprecia que el 

legislador ha omitido considerarla como una de las principales agravantes del 

delito de feminicidio, lo que podría conllevar a la impunidad del autor de tales 

actos feminicidas, siendo precisamente la circunstancia que hoy se postula, 

determinando la relevancia y repercusión de la política criminal como verdadero 

sustento para incorporarla como una agravante.  

 

Palabras Clave:  
 

- feminicidio, circunstancia agravante, impunidad, agente, relación afectiva, 
política criminal. 
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ABSTRACT  

  

The purpose of this research is to implement, on the basis of the current 

causality of the society, the refusal of the victim to initiate or resume an affective 

relationship with the agent, as an aggravating circumstance in the crime of 

regulated femicide. In the Penal Code in article 108°-B, because it is known by 

the media-television or not-which is one of the main circumstances by which the 

aforementioned offense is committed; that is why in analyzing the penal type 

arises as motivation the implementation of this aggravating circumstance; 

considering the development of a criminal policy aimed at reinforcing the 

protection of women's rights, based on this research work in a population of fifty 

citizens of the district of Chiclayo, and having as techniques used bibliographies, 

transfers, documentary collection and descriptive statistics.  

With regard to the refusal of the victim to initiate or to resume an affective 

relationship with the agent, already sea this couple or ex-partner, it is appreciated 

that the legislator has omitted to consider it as one of the principal aggravating 

factors of the crime of femicide, which could to lead to the impunity of the author 

of such acts femicide, being precisely the circumstance that today is postulated 

determining the relevance and impact of the criminal policy as true agit 

sustenance to incorporate it as an aggravating.  

 

Keywords: 
  

- feminicide, aggravating circumstance, impunity, agent, affective relationship, 
criminal policy. 
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CAPITULO I  

ASPECTOS METODOLOGICOS  

  

  

  

  

1. REALIDAD PROBLEMÁTICA.  

  

1.1 Planteamiento del Problema  
 

El delito de feminicidio evidencia el existente contexto de 

violencia y discriminación hacia la mujer en nuestro país, se 

entiende como el mismo como la muerte de una mujer por su 

condición de mujer, en base al marco de desigualdad y de distintas 

circunstancias existentes entre hombres y mujeres, de este modo, 

se convierte en uno de los importantes problemas sociales y 

políticos, que el Estado peruano debe de enfrentar.  

Se sabe que el feminicidio es la expresión más extrema de 

violencia en contra de las mujeres, el cual constituye un fenómeno 

criminológico que ha alcanzado alarmantes e impresionantes 

proporciones actualmente en nuestro país.   

  

En el Perú, cada mes mueren asesinadas por su condición 

de tales, más de diez mujeres, “ un patrón común identificable en los 

distintos contextos en lo que se produce la muerte de estas mujeres, 

es que ésta se produce en el marco del ejercicio del poder o de 

control que posee el sujeto activo sobre la víctima”. (Villavicencio 

Terreros, 2017)  

  

En efecto, casos como los de Johana Victoria Seminario 

Sanjinéz (Tumbes), Ludovina Vila Cuadros (Lima), Zayra Casquino 

Chávez (Callao), Brigitte Krishna Antonio Rojas (Tingo María), 

Albina Llutahui Chávez (Tacna) o Pamela Chuquillanqui Coronel 
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(Junín), entre otros, permiten evidenciar, que la violencia extrema 

ejercida contra las mujeres por su condición de tales, no solo se 

produce en los contextos o circunstancias previstos por el 

legislador, sino, además, cuando la víctima se niega a iniciar o 

retomar una relación sentimental con su agresor; es a partir de esos 

casos, que el Estado está obligado a adoptar políticas criminales 

para hacer frente a tan reprochable conducta y garantizar los 

derechos implicados.  

De ahí, que el legislador, entendemos basado en el clamor 

social, y no en los informes y reportes disponibles que reflejan, entre 

otros aspectos, las circunstancias en las que se comete el acto 

feminicida, haya incorporado, en el ordenamiento jurídico, un listado 

de circunstancias, que a su parecer, agravarían el comportamiento 

del agente.  

Precisamente, abordar estos fenómenos delictivos, no solo 

se traduce en creación de normas penales que sancionen la 

conducta, o el incremento de sus penas, sino que debería 

debidamente implementar un planeamiento eficaz de política 

criminal  en contra de dicha clase criminal y los factores que la 

reproducen.  

Por ello, no entendemos, como es que, aun cuando existen 

casos como los antes mencionados, por citar algunos de ellos, y 

estudios que los reportan, el legislador, no haya comprendido dentro 

de las circunstancias definidas como agraviantes, la pretensión 

infructuosa o negativa de la víctima a iniciar o retomar una relación 

afectiva con el agente.  

En ese sentido, el problema surge porque, si bien el Estado 

peruano ha desarrollado normas y estrategias para garantizar la 

atención y protección a las víctimas, éstas a su vez presentan serias 

deficiencias y vacíos, no generando mayor impacto para su 
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prevención y total erradicación, siendo una de ellas, no haberla 

definido como agravante la circunstancia la negativa de la víctima a 

iniciar o retomar una relación afectiva con el agente, aun cuando 

constituye uno de los principales contextos en los que se produce 

su comisión.  

  

1.2.  Formulación del problema.  
 

¿Debe implementarse la negativa de la víctima a iniciar o 

retomar una relación afectiva con el agente, como circunstancia 

agravante del delito de feminicidio?   

  

1.3.  Justificación e importancia del estudio.  
 

1.3.1. Justificación e importancia del estudio.  
 

En principio, la manifestación más grave de violencia contra 

la mujer, por el hecho de ser uno de los hechos más graves y 

repudiables por la sociedad es justamente, los que terminan con la 

muerte de las féminas, lo que en doctrina se ha denominado como 

feminicidio o femicidio.   

  

Precisamente, según datos estadísticos, en el Perú, cada 

mes mueren aproximadamente diez mujeres, algunas de ellas, por 

la pretensión infructuosa de iniciar o retomar una relación afectiva 

con el agresor. De este modo, el delito de feminicidio, se convierte 

en uno de los principales problemas sociales y políticos, que 

tenemos que enfrentar.  

  

La Convención de Belém do Pará, en materia política 

criminal, obliga al Estado peruano a adoptar políticas orientadas a 
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prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 

entendida como “cualquier acción o conducta, basada en su género, 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 

la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”, según lo 

establece el artículo 1º de dicho instrumento.  

  

 Por ello, la presente investigación se ha realizado porque 

considero necesario, que a partir de los estudios que evidencian el 

verdadero contexto de violencia hacia la mujer por la que atraviesa 

nuestra sociedad, la adopción de una política criminal, como 

reacción estatal, esté destinada a una efectiva protección de la 

integridad, la salud y la vida de las mujeres, no solo con el 

incremento punitivo, que por sí solo, ha demostrado no ser la 

solución para enfrentar el problema.   

  

Asimismo, se es consciente que modificar o pretender acabar 

con los patrones y estereotipos socioculturales de la sociedad 

peruana, no es tarea fácil. Sin embargo, con el presente trabajo, se 

busca no tolerar de ninguna forma la violencia extrema contra las 

mujeres, en ningún contexto, ni circunstancia, algunas de las 

cuales,  como la que proponemos implementar, no fueron 

consideradas por el legislador al momento de definirlas como 

agravantes, lo que podría conllevar a la impunidad del autor de tales 

actos feminicidas.  

  

Finalmente, estimamos que, proponer una modificatoria 

legislativa que permita incorporar como circunstancia agravante la 

negativa de la víctima a iniciar o retomar una relación afectiva o 

sentimental con el agresor, no implicaría únicamente un cambio 

normativo; sino, además, contribuirá con una verdadera reforma 

sustentada en un contexto real de violencia basada en el género, y 
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que a través de su interpretación, de modo alguno, la conducta del 

agente no quede impune.   

  

1.4.  Objetivos.  
 

1.4.1. Objetivo General.  
 

➢ Implementar sobre la base de la casuística actual acerca de la 

negativa de la víctima a iniciar o retomar una relación afectiva con 

el agente -ya sea éste pareja o ex pareja- como circunstancia 

agravante del delito de feminicidio previsto en el art. 108-b del 

Código Penal.  

1.4.2. Objetivos Específicos.  
 

➢ Analizar el delito de feminicidio y cuáles fueron los factores que 

determinaron la incorporación de circunstancias agravantes en el 

tipo penal.  

➢ Determinar la relevancia y repercusión de la política criminal como  

verdadero sustento para incorporar determinadas agravantes del 

delito de feminicidio y adoptar estrategias para la protección de las 

víctimas.   

➢ Establecer como circunstancia agravante del delito de feminicidio 

y manifestación de una política criminal, la negativa de la víctima 

a iniciar o retomar una relación afectiva con el agente.  
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1.5. Hipótesis.  
 

Si se implementa la negativa de la víctima a iniciar o retomar 

una relación afectiva con el agente como circunstancia agravante 

del feminicidio, entonces, se contribuiría al desarrollo de una política 

criminal orientada a reforzar la protección de los derechos de las 

mujeres.  

1.6. Variables.  
 

1.6.1. Variable independiente.  

La implementación de la negativa de la víctima a iniciar o retomar 

una relación afectiva con el agente como circunstancia agravante 

del delito de feminicidio.  

1.6.2. Variable dependiente.  

El desarrollo de una política criminal de acuerdo a los principios que 

sustentan la protección de la mujer  

  

1.7.  Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

1.7.1 Métodos.  
 

 1.7.1.1.  Métodos Generales.  
 

❖ Histórico: Se utilizó en el estudio de los 

antecedentes legislativos del delito de feminicidio 

en cuanto a que éste fue producido por sus 

parejas o ex parejas como respuesta a la negativa 

de la víctima a iniciar o retomar una relación 

afectiva con el agresor.  
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❖ Sintético: Por intermedio de este método he 

llegado a sistematizar y estructurar toda la 

información encontrada.  

❖ Descriptiva: Se ha utilizado para la descripción de 

cada definición y concepto básico del delito de 

feminicidio respecto a la negativa de la víctima a 

retomar o iniciar una relación con el agente.  

❖ Analítico: Me ha permitido analizar, 

ordenadamente cada uno de los conceptos 

básicos para comprender lo fundamentos 

dogmáticos del delito de feminicidio respecto a la 

negativa de la víctima a retomar o iniciar una 

relación con el agente.  

❖ Inductivo: Por este método ha pasado el estudio  

particular de cada uno de los fundamentos 

dogmáticos del delito de feminicidio en cuanto a 

que éste fue producido por sus parejas o ex 

parejas como respuesta a la negativa de la víctima 

a iniciar o retomar una relación afectiva con el 

agresor.  

❖ Deductivo: Por intermedio de este método que va 

de lo universal a lo particular he llegado a la 

conclusión, que es necesario conocer una política 

criminal que el Estado establezca para 

determinado sujeto, toda vez que en la actualidad 

ve incrementando el delito de feminicidio en 

cuanto a que éste fue producido por sus parejas o 

ex parejas como respuesta a la negativa de la 
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víctima a iniciar o retomar una relación afectiva 

con el agresor.  

1.7.2. Técnicas.  
 

❖ Bibliográficas: Se utilizó para llevar a cabo la 

revisión y el análisis de la bibliografía relacionada 

con el tema objeto de estudio, siendo aplicable a 

todas las fases de la presente investigación. La 

información requerida fue y será obtenida de las 

Bibliotecas Especializadas de las Facultades de 

Derecho locales y Nacionales, Colegios de 

Abogados, Gestión de Indicadores del Ministerio 

Público, páginas Web y de la biblioteca personal 

del investigador.  

❖ Fichaje: Para la elaboración del marco teórico, se  

procedió al empleo de las siguientes clases de 

fichas: Bibliográficas, textuales, resumen, 

comentario y mixtas.  

❖ Acopio Documental: Para la presente 

investigación se efectuó una extradición de datos 

preexistentes contenidos en la doctrina, ley y 

jurisprudencia.  

❖ Estadística Descriptiva: Para una mejor 

presentación y explicación de los resultados a 

obtener, el acopio documental se plasmó en 

cuadros estadísticos y gráficos.  
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1.7.3. Instrumentos.  
 

El instrumento o técnica utilizada fue el análisis documental, la 

encuesta y la entrevista, mediante las cuales he comprobado que 

mi propuesta a implementar en este trabajo de investigación, ha 

sido avalada por la población entrevistada, y que es de suma 

importancia en la legislación peruana, asimismo con el acervo 

documentario he reforzado mi investigación incidiendo en grado de 

veracidad de lo plasmado en el transcurso de los capítulos.  
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CAPÍTULO II  

  

EL FEMINICIDIO COMO MODALIDAD DE VIOLENCIA 

BASADA EN GÉNERO  
  

  
  

2. VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO  
  

 2.1.  LA MADRE DEL CORDERO  

  

En principio, “el género es una construcción cultural e 

histórica, que nos da cuenta de la simbolización cultural de la 

diferenciación anatómica que se va reproduciendo a través de las 

prácticas, ideas, discursos y representaciones sociales que 

condicionan la conducta objetiva y subjetiva de las personas en 

función a su sexo. Por lo tanto, se descarta que los hombres y 

mujeres sean producto de una realidad natural; por el contrario, 

somos producto de una interpretación histórica y cultural”. (Tristán, 

2005)   

  

De acuerdo a lo señalado, se puede apreciar entonces que 

las características entre hombres y mujeres, no se derivan de su 

aspecto biológico, es decir del sexo de las personas, sino que han 

sido construidas y formadas a través de las imposiciones culturales 

y relaciones que desempeñan en la sociedad.  

  

Ahora bien, “la violencia contra la mujer surge como 

consecuencia de las relaciones desiguales de poder entre varones 

y mujeres, las cuales tienen como base un orden socialmente 

construido donde, jerárquicamente, los varones son colocados en 

una posición de superioridad con respecto a las mujeres. Este poder 
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– que les es asignado socialmente- es utilizado como una 

herramienta para perpetuar dicha desigualdad”. (Luisa, 2005).  

  

En tal sentido la expresión de violencia que se ejerce hacia 

la mujer se constituye como aquella que es ocasionada por un 

hombre contra su víctima, por su condición de tal, y tiene su origen 

en la discriminación intemporal, el contexto de desigualdad y la 

relación de poder de hombre sobre las mujeres.  

  

En este sentido, Pierre Bourdieu (Tristán, 2005) señala que:  

  

“La violencia contra la mujer por razones de género obedece 

a una lógica jerarquizada entre los sexos, la cual es instaurada 

dentro de la cultura y la sociedad y es trasmitida mediante 

discursos y representaciones; la constituyen todos aquellos 

comportamientos y acciones que violenten, dañen o 

perjudiquen la integridad de las mujeres, obedeciendo estas 

acciones a una racionalidad que discrimina a la mujer”.  

  

El concepto de género “alude a los distintos roles, 

responsabilidad y atributos que se asignan a hombres y mujeres en 

la sociedad como producto de una construcción socio cultural 

respecto de su sexo biológico”. (Olga & Hernán, 2012; Bardales  

Mendoza & Vásquez Arellán, 2012)   

  

Ahora bien, la violencia que se ejerce contra las mujeres no 

se reduce solo al ámbito familiar, sino también que se extiende a 

distintos espacios de la vida social, siempre caracterizada por la 

relación de subordinación en la que se encuentran las mujeres, y 

por la errónea consideración del insignificante atributo, rol o papel y 

espacio de las mujeres en la sociedad.  
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En esa línea, (Pimentel, 2005) ex presidenta del Comité para 

la eliminación de la discriminación contra la mujer de la organización 

de las Naciones Unidas, con gran acierto, ha sostenido que:  

  

“La cultura patriarcal es parte de la formación de la 

mentalidad de muchos pueblos, de forma que la violencia 

contra las mujeres es en realidad el síntoma y no la 

enfermedad. Las mujeres sólo tendrán igualdad de acceso a la 

justicia y la violencia contra ellas sólo será eliminada cuando 

se construya una mentalidad que las conciba como iguales y 

no como inferiores, pues esta es la causa estructural de la 

violencia contra las mujeres”  

  

“La violencia contra las mujeres, en consecuencia, es 

ubicada dentro del sistema patriarcal, comprendido como 

organización social que crea y mantiene una situación en la que los 

hombres tienen más poder y privilegios que las mujeres y el conjunto 

de creencias que acompañan, legitiman y mantienen dicha 

organización, lo que configura un “código patriarcal” que es una 

representación de la masculinidad a través del dominio sobre las 

mujeres” (ALBERTI,  

2002).  

  

 

  

 2.2.  CONCEPTOS EN DOCUMENTOS INTERNACIONALES  
  

La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  

(1993, p. 2), en su artículo 1°, define la violencia contra la mujer como:  
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“[…] todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de 

la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 

privada.”  

  

Los artículos 1° y 2° de la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer – Convención de 

Belém do Pará (1994, p. 2), prescriben que:  

  

 “[…] debe entenderse por violencia contra la mujer, cualquier acción o 

conducta, basada en su género, que cause la muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto como en 

el ámbito público o privado”.  

[…]  

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica:  

a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y 

que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual:  

b. Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 

tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en  

el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  

c. Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 

quiera que ocurra.  
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Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas en la Resolución N° 2005/41 (2005, p.2), precisa que la violencia 

contra la mujer es:  

  

“[…] todo acto de violencia sexista que tenga o pueda tener como 

resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 

mujer”.  

  

Por otro lado se tiene a la filósofa Hannah Arendt, ha cuestionado 

referente a la estigmatización que acarrea a pensar que los criminales son 

como animales o seres carecen de razón alguna (Arendt, 1999), pero sin 

embargo son seres normales, también hace referencia a la frase “El padre 

de familia es el gran criminal del siglo”. El uso del asesinato o de la 

violación sexual para aumentar la autoridad patriarcal aparenta así ser 

contradictorio, la autoridad se contrapone a la fuerza y a la violencia.  

  

  

 2.3.  CONCEPTOS EN DOCUMENTOS NACIONALES  

  

El artículo 5° de la Ley N° 30364, “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar” (2015, p. 2) precisa la violencia contra las mujeres como: 

“[…] Cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, tanto en 

el ámbito público como en el privado.  

Se entiende por violencia contra las mujeres:  

a. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica 

o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el 

agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que 

la mujer. comprende, entre otros, violación, maltrato físico o 

psicológico y abuso sexual,  
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b. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por 

cualquier persona y comprende, entre otros, violación, abuso 

sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 

secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 

instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier 

otro lugar, y  

c. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del Estado, 

donde quiera que ocurra”.  

  

El Plan nacional contra la violencia de género 2016-2021, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 008-2016-MIMP (2016, p. 3) establece que, 

la violencia de género es:  

  

“[…] Cualquier acción o conducta, basada en el género y 

agravada por la discriminación proveniente de la coexistencia 

de diversas identidades (raza, clase, edad, pertenencia étnica, 

entre otras), que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito público 

como en el privado. Se trata de aquella violencia que ocurre 

en un contexto de desigualdad sistemática que remite a una 

situación estructural y a un fenómeno social y cultural 

enraizado en las costumbres y mentalidades de todas las 

sociedades y que se apoya en concepciones referentes a la 

inferioridad y subordinación basadas en la discriminación por 

sexo-género”.  

  

Finalmente, el Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables 

(MIMP), sobre la base del artículo 1° de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, así como de la Sentencia de Campo Algodonero de 
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la Corte Interamericana de Derechos Humanos, elabora su 

concepto de violencia de género y la define como:  

  

“Cualquier acción o conducta, basada en el género y 

agravada por la discriminación proveniente de la coexistencia 

de diversas identidades (raza, clase, identidad sexual, edad, 

pertenencia étnica, entre otras), que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a una persona, tanto en 

el ámbito público como en el privado. Se trata de aquella 

violencia que ocurre en un contexto de discriminación 

sistemática contra la mujer y contra aquellos que confrontan 

el sistema de género, sea al interior de las familias o fuera de 

ellas, al margen de su sexo, que no se refiere a casos aislados, 

esporádicos o episódicos de violencia, sino que están referidos 

al sistema de género imperante, que remite a una situación 

estructural y a un fenómeno social y cultural enraizado en las 

costumbres y mentalidades de todas las sociedades y que se 

apoya en concepciones referentes a la inferioridad y 

subordinación de las mujeres y la supremacía y poder de los 

varones”.  

  

 2.4.  TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO  
  

El Plan Nacional contra la violencia de género 2016-2021 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2016-MIMP (2016, p. 

6), contempla los tipos de violencia de género, de los cuales haré 

referencia de forma concisa:  

  

2.4.1. Violencia física:   
 

Es el tipo de conducta que causa daño y/o lesiona la integridad 

corporal de la persona, también se tiene dentro del mismo el 
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maltrato por negligencia, por privación de aquellas necesidades 

básicas, que las mismas hayan generado o puedan llegar a 

ocasionar algún daño físico.   

  

2.4.2. Violencia psicológica:   
 

Expresada como la conducta inclinada a controlar a la persona 

contra su voluntad, a aislarla, a humillarla, ocasionándole o 

pudiéndole ocasionar daños psíquicos.   

  

2.4.3. Violencia sexual:   
 

Como la  conducta de connotación o naturaleza sexual  que se 

realiza contra una persona bajo coacción, claro está que dicha 

accionar es sin el consentimiento de la víctima. También es 

considerado como el presente tipo de violencia, la exposición a 

material de contenido pornográfico, donde se vulnera el derecho 

de las personas a decidir voluntariamente sobre su vida sexual.  

  

2.4.4. Violencia económica o patrimonial:  
 

El presente tipo de violencia se dirige a ocasionar un deterioro en 

los recursos económicos o patrimoniales de cualquier persona, a 

través de: la perturbación de la posesión o propiedad de sus 

bienes; la sustracción y apropiación indebida de instrumentos de 

trabajo, bienes y derechos patrimoniales, así también, la limitación 

de los recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades para vivir una vida digna; el control de sus ingresos, 

el recibir de un menor un salario dentro de un mismo lugar de 

trabajo, habiendo realizado iguales tareas que terceros.  
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PERIODO ENERO – JUNIO 2019  

 

Mes  Total  
Violencia  

Económica o  
Patrimonial  

Violencia 

Psicológica  
Violencia Física  Violencia 

Sexual  

Ene  14,491  70  7,458  5,748  1,215  

Feb  12,941  56  6,600  5,167  1,118  

Mar  14,420  86  7,207  5,834  1,293  

Abr  14,419  87  7,215  5,720  1,397  

May  15,259  81  7,527  6,206  1,445  

Jun  14,804  93  7,501  5,867  1,343  

Total  86,334  473  43,508  34,542  7,811  

%  100.00%  0.55%  50.39%  40.01%  9.05%  

                Fuente: Resumen Estadístico Personas Afectadas por Violencia Familiar y Sexual atendidos 

CEM 2019-MIMP   

 2.5.  MODALIDADES DE VIOLENCIA DE GÉNERO:  
  

Existen distintas modalidades y formas de violencias de 

género en el Perú, de las cuales solo algunas se encuentran 

legisladas. El Plan Nacional Contra La Violencia de Género 

20162021 (2016, pp. 8-9), hace acotaciones de las mismas, las 

cuales abordaremos de la forma más breve y precisa:  

  

2.5.1. Violencia en relación de pareja:  
 

La violencia que se da en el ámbito familiar es un problema social 

considerablemente extendido a las mujeres, niños, niñas, 

personas adultas mayores, violencia desplegada por los varones 

en contra de las mujeres, como reflejo de poder que forma el 

sistema de género. La violencia de pareja, en contra de la mujer, 

es un problema poco tratado, ya que persiste la creencia de que la 

violencia familiar es un asunto netamente privado, normal y 

legítimo, el cuál que no debe ser expuesto públicamente.  
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Incluso muchas de las víctimas suelen justificar el empleo de 

violencia manifestando que ellas fueron las que provocaron dicho 

accionar, notándose de tal forma su posición subordinada en el 

sistema de género.   

  

2.5.2. Feminicidio:   
 

En el Código Penal, expresamente en su artículo 108-B, la Ley 

30068, ha incorporado el feminicidio, como el homicidio que se le 

causa a una mujer por su condición de tal, es decir, por el hecho 

de ser mujer.   

  

Siendo de tal manera que el feminicidio, es el último y más grave 

acto de violencia en contra de las mujeres, como producto del 

fracaso de los intentos de querer someterlas y pretender 

controlarlas.   

  

Puede ocurrir en diversos contextos, violencia causada por su 

pareja o expareja, a causa de hostigamiento o acoso sexual, 

discriminación o de abuso de poder o cualquier otra posición que 

le confiera autoridad al agente sobre la víctima, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.  

  

2.5.3. La trata de personas con fines de explotación sexual:  
 

La Ley N° 28950 define a la trata como aquella conducta que 

facilita la captación de personas, así como su retención, apelando 

a la violencia, amenazándolas o coaccionándolas, privándolas de 

su libertad, con la finalidad de explotarlas sexualmente, 
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recurriendo a la esclavitud sexual, explotación laboral o extracción 

de órganos o tráfico de los mismos como de tejidos humanos.  

  

2.5.4. El acoso sexual en espacios o sitios públicos:  
 

Es aquella conducta física o verbal de connotación sexual realizada por 

una o más personas en contra de otras, quienes rechazan estos 

comportamientos por considerar que afectan su dignidad, su libertad, su 

integridad y su libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, 

degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los espacios 

públicos  como gestos obscenos, hostiles, ofensivos, tocamientos 

indebidos, roces corporales, frotamientos o masturbación, 

exhibicionismo en el transporte o lugares públicos).  

  

2.5.5. Esterilizaciones forzadas:  
 

Es aquel procedimiento quirúrgico llamado esterilización realizado 

a una persona sin su consentimiento, trayendo consecuencias 

irreversibles.  

  

2.5.6. Hostigamiento sexual:  
 

Es aquella forma de violencia que sufren en su mayoría las mujeres  

que laboran en el ámbito público, y que de acuerdo a con la Ley N° 

29430 del 2009, este tipo de violencia es conocido como chantaje 

sexual, que es aquella que origina en la conducta verbal o física de 

naturaleza sexista rechazada, realizada por las personas que 

aprovechando de su jerarquía, autoridad o situación de ventaja por 

su grado, ocupación, nivel remunerativo u otro análogo, en contra 

de quienes rechazan aquellas conductas por considerarlas que 

afectan su dignidad , así como sus derechos fundamentales.  

  

2.5.7. Acoso Político  
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Como aquella conducta que menoscaba, anula o restringe los 

derechos políticos de las mujeres que tienen a participar en 

asuntos políticos y públicos, con igualdad de condiciones que los 

hombres.  

  

 

 

2.5.8. Violencia en conflicto armado:  
 

Es justamente aquella conducta que se da en conflicto armado, 

momento donde se incrementa la violencia contra las mujeres – 

violencia de género, siendo como ejemplo del mismo el conflicto 

interno que se dio en el Perú (1980 – 2000), donde los agresores 

son agentes del Estado, así como los integrantes del grupo 

subversivo, quienes durante estas situaciones conflictivas cometen 

actos sexuales. Se recalca que los varones, pero en menor medida 

también sufren ultraje sexual o sometimiento a violaciones 

sexuales.  

  

2.5.9. Violencia por orientación sexual:   
 

Calificada como aquella conducta que causa daño físico, sexual y 

psicológico, y que puede culminar en la muerte, a aquellas 

personas que tienen una orientación sexual distinta; conocida 

también a este tipo de violencia como “crímenes de odio” o 

“violencia por perjuicio”.  

  

2.5.10. Violencia contra mujeres que padecen el VIH – Virus de 

Inmunodeficiencia Humana:   
 

Es el tipo de violencia que se asocia al VIH, exponiendo a las 

mujeres a tener que soportar humillaciones, daño físico y 
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amenazas que podrían estar bajo el dominio de sus parejas, 

quienes podrían dar a conocer su situación públicamente, 

asimismo lo sufren aquellas mujeres que encontrándose 

embarazadas se les niega el derecho a la cesárea.  

  

2.5.11. Violencia en mujeres privadas de libertad:  
 

Violencia en la que por razones de género, la prisión hacia la mujer tiene 

un significado distinto ya que no solo las afecta a ellas, sino también a 

sus hijos, por su ausencia en el hogar, y además de ello se le llena de 

culpa por lo que pueda sucederles a los menores.  

  

2.5.12. Violencia contra las mujeres con discapacidad:  
 

La Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad reconoce que las mujeres que sufren de 

discapacidad suelen estar exhibidas a un riesgo mayor, ya sea 

dentro del hogar o fuera del mismo, a violencia, lesiones o abuso, 

abandono o trato negligente, malos tratos o explotación. Con las 

mujeres con discapacidad se da una situación de doble 

discriminación, ya que da lugar a que el abuso y la violación sexual 

en la total impunidad.  

  

Entonces, entre los principales actos dañinos infligidos contra las 

mujeres se encuentra el acto más grave de violencia contra ellas, 

como acto último violatorio de su derecho fundamental, vida, 

denominado feminicidio.  

  

Se ha podido apreciar la existencia de los diferentes tipos de violencia 

a los que están sometidas las mujeres, y de los cuales por el tipo de 

sociedad en la que se encuentran y están expuestas, siendo de 

algunas de las situaciones antes citadas, ejemplificadas, son impunes 
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dicho actos de violencia, o en todo caso al momento de suscitarse las 

mismas son vistas como si fueran actos “normales”.  

  

 2.6.  ENFOQUES DE VIOLENCIA DE GÉNERO:  
  

La Ley N° 30364 denominada “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar” (2015, pp. 1-2), establece los siguientes enfoques, para 

que sean empleados por los operadores, los cuales se expondrán 

haciéndose referencia de forma concisa:  

  

2.6.1. Enfoque de género:  
  

El presente enfoque registra la presencia de situaciones 

desiguales que existen entre los hombres y las mujeres, erigidas 

sobre la base de las diferencias de género, el cual establece una 

de las principales causas de violencia que sufren las mujeres.  

 

2.6.2. Enfoque de integralidad:  
 

Reconoce que la mujer sufre violencia en sus diferentes ámbitos 

donde se desempeña, ya sea en el ámbito familiar, comunitario o 

a nivel individual, es en base a ello se hace obligatorio establecer 

intervenciones en los diferentes niveles en los que los individuos 

se despliegan y desde distintas disciplinas.  

  

2.6.3. Enfoque de interculturalidad:  
 

El presente enfoque se basa en cuanto al respeto intercultural que 

debe existir entre las diferentes culturas que integran la sociedad 

peruana, no admitiéndose de ningún modo la discriminación o 

cualquier tipo de violencia entre personas de distintos géneros.  
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2.6.4. Enfoque de interseccionalidad:   
 

El presente enfoque se basa en cuanto a la violencia influida que 

sufren las mujeres, por su color, opinión política, religión, estado 

civil, orientación sexual, edad, discapacidad, entre otros.   

  

2.6.5. Enfoque Generacional:  

 

Este enfoque reconoce que es preciso identificar las relaciones de poder 

entre las diferentes edades de las personas y sus vinculaciones para 

optimizar el desarrollo común. Presenta contribuciones a largo plazo 

considerando las distintas generaciones y colocando la 

importancia de erigir corresponsabilidades entre estas.  

  

 

 2.7.  FEMINICIDIO: FORMA MÁS EXTREMA DE VIOLENCIA CONTRA LA  

MUJER.  

  

2.7.1. APROXIMACIONES DE TAN EXECRABLE CONDUCTA  
  

 En principio, como hemos mencionado, la violencia que sufre la 

mujer, nace como consecuencia de las relaciones de desigualdad 

que existen con los hombres, el poder que la sociedad les ha 

otorgado a los varones, tienen como base un orden cultural y social, 

donde jerárquicamente se ha colocado al hombre en una posición 

de superioridad en relación a la mujer.   

  

 Los prejuicios machistas (hegemonía y superioridad del hombre 

sobre la mujer), se evidencian, inclusive, de quienes están en la 

obligación de garantizar los derechos de las mujeres, lo cual 

complica más la situación de indefensión de estas, cuando dichos 
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prejuicios se extienden y se mantienen en el estrato institucional 

estatal.  

  

 Así, se ha manifestado, en no muy pocas ocasiones, que, si la 

mujer no se desempeña o cumple con un “comportamiento 

adecuado”, entonces su tiene por “justificado” que se use la 

violencia, como un mecanismo de corrección. Veamos:  

   

“Pero señora, cómo vamos a hacer denuncia si solo le ha 

pateado o solo le ha dado un lapo, seguramente usted también 

ha tenido algún error, por eso su marido ha reaccionado así. 

Piénselo bien, señora, no vaya a tener después peores 

problemas. Ahora las mujeres no quieren que se les diga nada. 

¿No es verdad señora? Mi esposa también está poniéndose lisa 

conmigo, ¿dónde está aprendiendo eso?” (Carcedo & Sagot,  

2000)   

  

“[…] ha sido una experiencia muy dolorosa, muchas mujeres 

se devuelven de los órganos de policía llorando, que el policía 

le dijo que no fueran viejas vagas, que, si no tenían nada que 

hacer, también se les trata de que ‘de por sí, señora, en la 

noche usted va a estar entrepiernada con su hombre’, o sea, 

además de no darles ayuda, se les irrespeta [...]” (Carcedo & 

Sagot,  

2000)  

  

 La existencia de estos perjuicios acarrea a que, en algunos 

casos, éstos actos se filtren en el desenvolvimiento de los 

operadores de justicia, en el cómo deben desempeñar su función y 

el cómo deben reaccionar ante la presencia de un comportamiento 

que puede conllevar al delito que en muchas ocasiones culmina en 
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la muerte de la víctima, ocasionando una situación de indefensión 

en las mujeres, y creando desconfianza de ellas en el sistema de 

justicia.  

  

Ante la inexistencia de un sistema de protección que sea 

ciento por ciento efectivo para las víctimas de violencia, muchas de 

ellas se ven obligadas a subsistir en este ambiente dañino, donde 

su vida, su salud y su integridad se ven lesionadas y su existencia 

se enfrenta a un constante peligro, donde no se evidencia más que, 

la indebida diligencia del Estado para asumir con seriedad esta 

problemática que día a día incrementa desmedidamente en el país.  

  

Ahora bien, el feminicidio es un delito, una categoría de 

análisis que conlleva a evidenciar los asesinatos por razones de 

género de las mujeres, donde dichos crimines responden a una 

realidad social discriminatoria y violenta contra la mujer, sociedad 

que apañe un lenguaje violento contra todo lo femenino, y una 

cultura donde históricamente a atentado y ha desarrollado practicas 

sociales contra la libertad, integridad, y vida de las mujeres en todo 

su ciclo vital.   

  

Precisamente, los datos recogidos por el Ministerio Público 

permiten afirmar que se trata de un tipo de homicidio que: 

(Villanueva Flores, 2009):  

  

a) “Se dirige a las mujeres o las afecta en mayor proporción que a 

los hombres,  

b) Presenta elementos comunes, y;  

c) Se explica por la relación de histórica desigualdad entre hombres 

y mujeres.”  
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Finalmente, conviene precisar que, el Informe del Secretario 

General de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer, 

ha sostenido que, en los casos más graves, la violencia contra la 

mujer culmina con la muerte de ésta. (Asamblea General De Las 

Naciones Unidas, 2006).  

  

  

 2.8.  TRATAMIENTO CONCEPTUAL: RUSSELL, LEGARDE Y SAGOT  
  

“Diane Russell fue la primera feminista en utilizar el término 

femicidio durante su intervención en el Tribunal Internacional sobre los 

Crimenes en Bruselas, en 1976” (Lagarde, Marcela, citada por  

Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2006, p. 37).  

  

Sin embargo, en 1992, con la publicación de Femicide: The 

politics of women killing”, propuso con Jill Radford el concepto de 

femicidio como “el referido al asesinato de las mujeres a manos de 

los hombres, por el solo hecho de ser mujeres”. (Radford, J. &  

Russel, D., 2006, p.35)  

  

Las antes citadas autoras explican, además, que estos  

asesinatos a manos de los hombres se convierten en el último 

capítulo o episodio de un continuum de violencia y terror contra las 

mujeres, presentes a lo largo de toda su historia, y que se 

evidencias bajo diversas manifestaciones: tortura, trata, violación 

sexual, hostigamiento sexual, esterilización, mutilación genital, o 

maternidad forzada. (Sarmiento Rissi & Hernández Cajo, 2010)  

  

Por su parte, Marcela Lagarde, (a quien se le atribuye, en 

América Latina haber acogido el término feminicidio), se basa en el 
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concepto desarrollado por Diane Russell y Jill Radford para 

expresar el concepto de feminicidio:   

  

“identifico algo más para que crímenes de este tipo se 

extiendan en el tiempo: es la inexistencia del Estado de 

derecho, bajo la cual se reproducen la violencia sin límite y los 

asesinatos sin castigo. Por eso, para diferenciar los términos, 

preferí la voz feminicidio para denominar así el conjunto de 

delitos de lesa humanidad que contienen los crímenes, los 

secuestros y las desapariciones de niñas y mujeres en un 

cuadro de colapso institucional. Se trata de una fractura de 

Estado de derecho que favorece la impunidad. El feminicidio 

es un crimen de Estado”.  

(LEGARDE, Marcela citada por (Olamendi, 2016)  

  

  

Del mismo modo, Ana Carcedo y Montserrat Sagot señalaron que 

el feminicidio es:  

  

“El asesinato de mujeres por razones asociadas a su género y 

es la forma más extrema de violencia de género, ejercida por 

los hombres en su deseo de obtener dominación o control. 

Incluye los asesinatos producidos por la violencia 

intrafamiliar y la violencia sexual” (Carcedo & Sagot, 2000)  

  

  

 2.9.  TRATAMIENTO CONCEPTUAL EN DOCUMENTOS NACIONALES  
  

En la Directiva N°002-2009-MP-FN, ha definido el feminicidio como:  

  

“la muerte violenta de mujeres por el hecho de serlo, y se 

produce en condiciones especiales de discriminación. Puede 
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darse en el ámbito privado, por ejemplo, el asesinato de una 

mujer a manos de su pareja (feminicidio íntimo); o en el ámbito 

público, como en el caso del asesinato de una trabajadora 

sexual por parte de un cliente (feminicidio no íntimo)”.  

  

Por su parte, la Resolución Ministerial N° 110-2009-MIMDES, 

señala en sus considerandos, que el feminicidio:  

  

“constituye una manifestación extrema de la violencia contra 

las mujeres y su impunidad tiene el efecto pernicioso de 

confirmar que esa violencia o discriminación es aceptable, lo 

cual fomentó su perpetuación […]”.  

  

Asimismo, la Directiva General N°004-2009-SGPNCVFS,señala en 

su acápite V, 5.1. al feminicidio como:  

   

“homicidio de mujeres cometido presuntamente por la pareja 

o expareja; por cualquiera de las personas comprendidas en la 

Ley de protección frente a la violencia familiar; o por alguna 

persona desconocida por la víctima, siempre que el homicidio 

revele discriminación contra mujer”  

  

Del mismo modo, el Protocolo actualizado Interinstitucional de 

acción frente al feminicidio, tentativa de feminicidio y violencia de 

pareja de alto riesgo, ha definidio el feminicidio como:  

  

“el asesinato de mujeres como resultado extremo de la 

violencia de género, que ocurre tanto en el ámbito privado 

como público y comprende aquellas muertes de mujeres a 

manos de sus parejas o exparejas o familiares, las asesinadas 

por sus acosadores, agresores sexuales y/o violadores, así 
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como aquellas que trataron de evitar la muerte de otra mujer y 

quedaron atrapadas en la acción femicida”. (Peremato, 2018).  

  

2.10. TIPOS DE FEMINICIDIO - TIPOLOGÍA  
 

Según (Carcedo & Sagot, 2000), el feminidicidio se clasifica en diferentes 

tipos de feminicidios, a los cuales se les hará referencia en base a lo 

expuesto por el autor:  

  

➢ Femicidio intimo:   

 

Aquella muerte que es causada a manos de los hombres con 

quienes la víctima ha mantenido una relación íntima, de 

convivencia, familiar o afines.  

  

➢ Femicidio no íntimo:   
 

Alude a los homicidios realizados por hombres (involucra el ataque 

sexual) con quienes la víctima no mantenía relaciones íntimas, de 

convivencia o afines a esta.  

  

➢ Femicidio por conexión:   
 

Este feminicidio alude a las mujeres asesinadas o muertas 

justamente «en la línea de fuego» de un hombre, el cual se 

encontraba tratando de dar muerte a otra mujer, las víctimas son 

parientes, niñas u otras mujeres que intentaron de interponerse o 

que simplemente fueron atrapadas en la actuar del feminicida.  

  

Por su parte, (Monárrez, 2006), el femicidio se clasifica en diferentes tipos 

de feminicidios, a los cuales se les hará referencia en base a lo expuesto 

por el autor:  
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➢ Femicidio intimo:   
 

Se expresa como la privación dolosa de la vida de la víctima (mujer) 

ocasionada por un hombre con quien había mantenido una relación 

íntima, de convivencia, noviazgo, amistad o afines a éstas.  

  

➢ Feminicidio familiar íntimo:  
 

Es aquel homicidio que priva dolosamente a la mujer de su derecho 

fundamental (vida), cometida a manos del cónyuge, ascendiente o 

cualquier descendiente, cometido por los antes citados hasta el 

cuarto grado de consanguinidad en línea recta o colateral, o que 

éste haya tenido una relación afectiva o sentimental de hecho.  

  

➢ Feminicidio Infantil:   
 

Feminicidio cometido en contra de niñas menores de edad, a manos 

de una persona que mantenga una relación sanguínea hasta el 

cuarto grado, o que haya mantenido una relación afectiva, o de 

aquella que tenía dependencia (responsabilidad sobre ella), poder 

o confianza que se le ha conferido su situación adulta sobre la 

menor.  

  

➢ Feminicidio sexual sistémico:  
 

Es aquel asesinato de niñas y adultas por el hecho de ser mujeres, 

cuyos cuerpos han sido sometidos a tortura, violación, luego fueron 

asesinados y arrojados en escenarios transgresivos, cometidos por 

hombres misóginos y sexistas, secundado por los grupos 

hegemónicos, que vigorizan la superioridad masculina, sumado de 

impunidad y complicidad.  
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➢ Feminicidio por ocupaciones estigmatizadas:  
 

Son aquellas muertes que se les dan a mujeres por el tipo de 

ocupación o trabajo que desempeñan, ya sean meseras, bailarinas, 

o que ejerzan la prostitución u otras afines, lo que las hacen aún 

más vulnerables, es la labor «desautorizada» que realizan.  

  

Del mismo modo, el jurista, (Bermúdez Tapia, Manuel 2012, p. 244), 

sostiene la existencia de diferentes tipos de feminicidios, a los cuales se 

les hará referencia en base a lo expuesto por el autor:  

  

➢ Feminicidio intimo: 
   

Es el ocasionado por hombres con quien la mujer ha mantenido una 

relación amorosa.  

  

➢ Feminicidio no íntimo:  
 

Es aquel cometido sin haberse mantenido una relación íntima, 

convivencial, familiar o afín.  

  

➢ Feminicidio por conexión:   
 

Es aquel feminicidio en que el que tiene como víctimas muertas a 

aquellas mujeres que, por acción indirecta, se les lesionó su 

derecho fundamental al tratar de defender a otra mujer.  

  

Asimismo, (Dador & Lupe, 2006) el femicidio se clasifica en diferentes tipos 

de feminicidios, a los cuales se les hará referencia en base a lo expuesto 

por el autor:  

  

➢ Femicidio/feminicidio íntimo:  
 



44  
  

Es aquel asesinato cometido por los hombres que han mantenido 

con la víctima una relación afectiva de pareja, o relación de 

convivencia u otras afines a éstas.  

  

➢ Femicidio/ Feminicidio no íntimo:  
 

Es el tipo de feminicidio que es causado por un hombre que no tuvo 

relación de pareja, convivencia o relación familiar con la víctima, 

siendo que antes de privar dolosamente de la vida a su víctima, la 

somete a un ataque sexual.  

  

➢ Femicidio/ Feminicidio por Conexión:  
 

Es aquel crimen que se produce contra mujeres que mantenían 

alguna relación familiar o amistad contra otra mujer, las cuales 

fueron privadas de su vida al intentar evitar los hechos de violencia 

contra la primera mujer, o como forma de venganza del victimario.  

  

Finalmente, el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de 

las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (Femicidio / 

Feminicidio) existen diferentes tipos de feminicidios, a los cuales se les 

hará referencia en base a lo expuesto en el protocolo antes citado:  

  

➢ Feminicidio íntimo:   
 

Es aquella muerte ocasionada por un hombre con quien la mujer ha 

mantenido una relación de pareja, ya sea marido, ex marido, 

enamorado, novio, ex novio, o amante, al momento de ocasionarle 

la muerte, o con quien ha procreado menores de edad. También 

dentro del presente se incluye al amigo que le da muerte a la mujer, 

ya sea que haya sido su amiga o conocida, la cual se resistió a 

entablar una relación íntima con el victimario.  
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➢ Feminicidio No íntimo:  
 

Aquel asesinato de una mujer a manos de hombre desconocido, no 

habiendo existido algún tipo de relación con la víctima, por ejemplo, 

el claro ejemplo del vecino quien da muerte a una mujer (vecina) sin 

que haya existido entre ambos algún vínculo o relación sentimental.  

  

➢ Infantil:   
 

Es aquella muerte que se le da a una niña menor de 14 años, 

cometida por aquella persona de sexo masculino mayor de edad 

que tenía en ella una relación de responsabilidad por su menoría de 

edad, confianza o poder.  

  

➢ Familiar:  
 

Es la muerte que se le da a una mujer a manos de un hombre que 

guarda una relación de parentesco con la víctima. La relación 

parental puede ser por consanguinidad, afinidad o adopción.  

  

➢ Por conexión:  
 

Asesinato de una mujer en la “línea de fuego”, a manos de un 

hombre que quería matar a otra mujer y termina dándole muerte a 

la primera por haberse encontrado en el mismo escenario dónde el 

victimario atacó a la víctima, habiendo existido una relación de 

parentesco, amistad, familia o afines entre ambas.  

  

➢ Sexual sistémico:   
 

Es aquella muerte que se le da a la víctima, habiendo sido 

secuestrada, torturada, y violada. En este tipo de feminicidio, 

existen dos modalidades, el desorganizado y el organizado, 

tratándose el primero, la muerte dada a las víctimas en un periodo 
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de tiempo, donde la misma es secuestrada, torturada y/o violada, y 

la segunda, a manos de sujetos que podrían conformar una red 

organizada de feminicidas sexuales.  

  

➢ Por prostitución o por ocupaciones estigmatizadas:  
 

Es la muerte que se le da a la mujer por ejercer una ocupación o 

trabajo sexual, ya sea como strippers, camarera, masajista, 

bailarina en locales nocturnos, cometida por uno o varios hombres; 

muerte que evidencia la estigmatización social y justificación 

criminal de los agentes activos, como es la frase “se lo merecía”, 

“era una mala mujer”, “su vida no valía nada”.  

  

➢ Trata  

 

Como aquella muerte de mujeres a raíz de una situación de trata de 

personas.   

  

➢ Tráfico:  
 

Muerte por tráfico de migrantes, entendiéndose por tráfico la 

facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado, con el 

fin de lograr, directa o indirectamente, un beneficio financiero o de 

orden material.  

  

➢ Transfóbico:  
 

Asesinato ocasionado a la mujer por ser transgénero o transexual, 

muerte que se le da por su condición o identidad de género 

transexual, ya sea por el motivo de odio o rechazo de la misma.  

➢ Lesbofóbico: 
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Aquella privación dolosa de la vida de una mujer lesbiana, en la que 

el victimario de la muerte por su orientación sexual, ya sea por odio 

o rechazo hacia la víctima.  

  

➢ Por Racismo:  
 

Homicidio que se le da a la víctima basada en el factor odio o 

rechazo por su origen étnico, racial, u otros.  

  

➢ Por mutilación genital femenina:  
 

Asesinato de mujeres (menores de edad o adultas) a consecuencia 

de la práctica de una amputación genital.  

  

2.11. CONTEXTOS DE ALERTA DE CONDUCTA FEMINICIDA:  
  

“Estos crímenes están vinculados a situaciones de violencia 

familiar, violencia sexual, discriminación, abuso de poder, 

hostigamiento e incluso conflictos armados, independientemente de 

que exista o haya existido una relación conyugal o de convivencia 

con el agresor. Puede darse tanto en el ámbito público como 

privado”. (MIMP, 2014)  

  

La campaña nacional contra el feminicidio “No te calles”, 

organizada y difundida por el Ministerio de la mujer y poblaciones 

vulnerables a través de los Centro Emergencia Mujer (CEM), 

reconoce diversas circunstancias o contextos en los que se produce 

la violencia feminicida (MIMP, s.f.).  

  

Entendemos que, con el propósito de prevenir y erradicar la 

conducta feminicida, califica las circunstancias como aquellas que 

causan alerta, que merecen reacción y que califican como urgentes.  
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 2.11.1.  ALERTA: LA VIOLENCIA VA EN AUMENTO.  
  

➢ Te ridiculiza.  

➢ Te humilla.  

➢ Siente celos.  

➢ No deja que visites o tengas visitas familiares, de amistad o de 

vecindad.   

➢ Te echa la culpa por lo que pueda ocurrir en el hogar, con los hijos.   

➢ Prohibición de trabajo.  

➢ No quiere brindar el sustento económico, controla y limita el dinero.  

➢ Enojo por concurrir a lugares sin su compañía.  

  

 2.11.2.  REACCIONA: ES MOMENTO DE QUE ACTÚES.  
  

➢ Control y vigilancia constante.  

➢ Celos por cosas irreales.  

➢ Adicción a las bebidas y consumo de drogas.  

➢ Insulta y desprecia.  

➢ Caricias bruscas.  

➢ Te amenaza.  

➢ Te intimida.  

➢ Tira y destruye cosas.  

  

 2.11.3.  URGENTE: ESTÁ EN RIESGO TU VIDA.  
  

➢ Te ha amenaza con cuchillo, u otra arma punzo cortante o con un 

arma de fuego.  

➢ agresión de manera frecuente y con más intensidad.  
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➢ Intensión de ahorcamiento  

➢ Si hay infidelidad amenaza con matarse.  

➢ A la fuerza quiere tener intimidad.  

➢ No tiene respeto por las normas y/o leyes.  

➢ No respeta a las autoridades de justicia.  

➢ Amenaza con dañarse si hay un intento de separación.  

➢ No acepta que salgas con otra persona, al terminar la relación con 

él  

  

2.12. LAS CONDICIONES ESTRUCTURALES DEL FEMINICIDIO  
  

Al margen de la terminología que se adopte, lo cierto es que, 

las situaciones de violencia contra la mujer muestran características 

habituales: están fundadas en una “cultura de violencia y 

discriminación basada en el género”, que “tiene sus raíces en 

conceptos referentes a la inferioridad y subordinación de las 

mujeres”. (Mujeres, 2014)  

  

“Se entiende por discriminación contra la mujer: toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por 

objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

o ejercicio de derechos por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, en 

la esfera política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 

otra esfera.” (Bardales Mendoza & Vásquez Arellán, 2012)  

  

En efecto, la realidad evidencia que los feminicidios, no se 

tratan de modo alguno, de casos aislados o episódicos de violencia 

contra las mujeres, sino de un escenario estructural y de un 

fenómeno social y cultural basado en las costumbres de la sociedad, 
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pero no solo ello, se trata, además, de una ausencia de 

sensibilización por parte del Estado, cuando de sancionar, prevenir 

o erradicar la violencia más extrema se refiere.  

  

Precisamente, la finalidad de sancionar el feminicidio está 

orientada – o debería estarlo – a neutralizar la problemática social 

en el que la víctima de este delito está pasible de una discriminación 

por cuestión de género (Bendezú Barnuevo, 2012). Es decir, las 

muertes se dan por causas de pensamientos discriminatorios, 

machistas o sexistas. (Villavicencio Terreros, 2017)  

  

En el Perú persiste – y persistirá – una cultura machista, una 

ideología errada de hegemonía del hombre. Existe así, una notoria 

desigualdad institucionalizada de género que va desde la Policía 

Nacional del Perú con la recepción de las denuncias, hasta los 

“ilustres” miembros del Poder Legislativo con sus populistas leyes 

sin fundamento criminal ni dogmático, solo por citar algunos de los 

tantos espacios que a diario nos demuestran la realidad por la que 

atravesamos).  

  

En tal sentido, la desigualdad institucionalizada de género en 

nuestro país, constituye la base de la discriminación de género, la 

que legitima no solo la subordinación de las mujeres, o dominación 

masculina, sino, además, su inevitable trato diferencial en el acceso 

a la justicia (RASHIDA, Manjoo, citada por Modelo de Protocolo 

Latinoamericano de Investigación de las Muertes Violentas de 

Mujeres por razones de Género, 2014, p. 30), principal problema de 

las mujeres peruanas y del fracaso permanente del sistema de 

justicia penal para castigar a los causantes de estos crímenes.  
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Ahora, es importante reconocer que, conforme lo señalado 

por Villavicencio Terreros, Felipe, a partir de la entrada en vigor del 

artículo 108°-B del Código Penal, un patrón común reconocible en 

los diferentes contextos en los que se origina la muerte de las 

mujeres, es que ésta se produce en el marco del ejercicio de poder 

o de control que posee el victimario sobre la víctima.  

 

2.13. PRESUPUESTOS PARA DETERMINAR UN COMPORTAMIENTO  

FEMINICIDA:  

  

La Corte Suprema, en el Recurso de Nulidad N°203-2018, 

Lima, de fecha 27 de agosto de 2018, ha sostenido que tanto la 

jurisprudencia, así como la doctrina, ha establecido determinados 

supuestos que van a permitir colegir la intención del agente.  

  

En este punto, conviene precisar que, el propósito o intención 

criminal de matar establece un presupuesto subjetivo y se infiere de 

los elementos objetivos o de hechos anteriores, coetáneos y 

posteriores a la comisión del hecho delictivo.  

  

Así, entre los presupuestos que permiten deducir el propósito 

criminal o intención de matar del agente feminicida1, destacan:  

  

1. La utilización de instrumentos que causen la muerte.  

2. Las circunstancias ligadas de la acción.  

3. El temple del agresor.  

4. Las actitudes observadas y acontecidas en momentos 

antecedentes al hecho, particularmente si se dieron actos 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL PERMANENTE, R.N. N.° 203-2018, 2018, p. 12.  
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provocativos, palabras insultantes o amenazas que 

pudieran ocasionar males.  
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CAPITULO III 

  

  

POLÍTICA CRIMINAL Y FEMINICIDIO  

  

  

3. POLÍTICA CRIMINAL EN EL DELITO DE FEMINICIDIO  

 

 3.1.  ASPECTOS CRIMINOLÓGICOS DEL FEMINICIDIO  
 

El estudio del fenómeno de la violencia con perspectiva de 

género, de la violencia intrafamiliar, el análisis especifico de la 

psicología, de la victimología, de la antropología y los modernos 

abordajes criminológicos del fenómeno de la violencia contra la 

mujer datan de al menos dos décadas anteriores a cualquier 

avistamiento de tales conceptos en la ciencia penal, evidenciándose 

así que dicho flagelo, viene siendo avizorado desde hace mucho 

tiempo por la psicología, la sociología, la antropología, la 

victimología y todas ellas reunidas en profundos estudios de la 

criminología. (García y Pablos de Molina, 2009).  

Todo ello es una elocuente muestra de la necesidad de 

buscar en esta ciencia empírica que estudia el fenómeno del delito, 

del comportamiento humano, del delincuente y de la víctima, a los 

fines de encontrar algo de luz en este túnel, que aún hoy parece no 

tener salida, al menos en la búsqueda de bajar los altísimos índices 

de feminicidio que ocurren año tras año, incluso habiendo agravado 

las penas, hasta la cadena perpetua.  

El derecho penal solo tomó cuenta de los altos índices de 

criminalidad en mujeres y cayendo en la trampa del expansionismo 

punitivista pretendió solucionar un problema desde una óptica 

errada que es el aumento de la pena, presentó la lucha contra la 

violencia con perspectiva desde una posición de política 

securitizante, es decir, presentado como una política de seguridad, 
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pero desde un matiz de consecuencia y no de prevención. (García 

y Pablos de  

Molina, 2009). 

 

Hasta que no nos adentremos en las profundidades de tal 

entramado y complejo problema social, en el que hombres y 

mujeres están inmersos, el legislador se ha visto enmarañado y 

desesperado en dar respuestas inmediatas, sin atreverse a exponer 

el raciocinio y verdad, que este problema de raigambre sociocultural 

profundo no tiene solución inmediata.  

En el caso concreto de feminicidio, la victima indirecta es una 

madre, un padre, un hijo/a, un hermano/a, que ha perdido a su ser 

querido, no necesita algún sentimiento de pena, si no respeto, 

asistencia y solidaridad de los poderes públicos, así como 

asesoramiento, y ayuda de las instancias de control social penal, 

así como de su entorno social.  

Una política criminal debe basarse, ante todo, en una 

adecuada y correcta información.   

La Corte Constitucional de Colombia señala una definición 

que ha trascendido el recurso punitivo de política criminal, refiriendo 

que es aquella, que el Estado necesariamente debe adoptar como 

conjunto de respuestas para hacerle frente a conductas que 

considera reprochables o aquellas que son causantes de perjuicios 

en la sociedad a fin de que garantice la protección de los derechos 

sociales que se encuentran bajo su jurisdicción.  

El presente trabajo de investigación, concuerda con las 

definiciones y propuestas que el Estado debe adoptar para hacer 

frente a conductas reprochables que se ven a diario en la sociedad, 

conductas que vienen  perjudicando y acabando con la vida de 

mujeres que con el hecho de negarse a retomar o iniciar una 
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relación afectiva con el agente, han encontrado el desenlace de su 

vida, y que a pesar de haber interpuesto una ayuda que salvaguarde 

su integridad, no se han visto amparadas por el Estado.   

En razón a ello es que es de suma importancia una política 

que postule a disminuir y acabar con el comportamiento de los 

agentes que atentan contra la vida de sus víctimas, y no esperar 

que esa muerte quede impune o no sea juzgada conforme lo 

establece el Código Penal.  

 3.2.  POLÍTICA CRIMINAL FRENTE AL FEMINICIDIO EN EL PERÚ.  
 

En el Perú, no existe una política criminal definida contra el 

feminicidio, toda vez que las cifras cada vez son más alarmantes, 

esto se basa a que el problema que acarrea la violencia de género 

tiene su origen o raíz en la sociedad machista en la que nos 

encontramos, pues ve como natural ciertos comportamientos 

agresivos o falsos paradigmas meramente discriminatorios hacia la 

mujer, quien por su condición de “mujer” debe dedicarse al cuidado 

de los hijos, a la cocina, y a los quehaceres del hogar, mientras que 

el hombre debe de encargarse del trabajo, siendo éste un 

pensamiento retrograda que aún subsiste en la actualidad, pese a 

que la sociedad le ha otorgado un poco de respeto a la mujer por su 

desempeño, el pensamiento persiste y tal suceso luego se 

transforma en conflictos de pareja, en severos problemas, ya que 

dejaron de pertenecer a la esfera íntima de la pareja para pasar a 

ser judicializados, puesto que la mujer en aras de liberarse recibió 

como mínimo una vejación verbal y como máximo un buen golpe 

físico, esto ha acontecido hasta hace no mucho con naturalidad. 

  

No se debe minimizar lo que en la actualidad sucede, pues 

cada vez los crímenes de mujeres son más sanguinarios, hoy por 
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hoy existen descuartizamientos, quemaduras mortales y hasta la 

desaparición de los cuerpos bajo tierra o dentro de cilindros con 

cemento, actos que son síntomas de una sociedad enferma, donde 

la violencia familiar es el pan de cada día, pero lo que se cuestiona 

es si el legislador es consciente de que es necesario un profundo 

cambio para evitar el desmedido fenómeno de la violencia contra la 

mujer y que muchas veces culmina con el feminicidio.  

El derecho penal solo tomó en cuenta de los altos índices de 

criminalidad en mujeres y cayendo en la trampa del expansionismo 

punitivista pretendió solucionar un problema desde una óptica 

errada que es el aumento de la pena, y presentó la licha contra la 

violencia con perspectiva de género desde una posición de política 

securitizante, es decir, presentado como una política de seguridad, 

pero desde un matiz de consecuencia y no de prevención. Puesto 

que sí creo la figura penal del feminicidio o femicidio, aumento las 

penas, creó leyes de acceso gratuito a las mujeres víctima de 

delitos, construyó más agencias policiales temáticas para casos de 

mujeres violentadas, etc., pero ninguna de ellas se dirige a buscar 

la solución de raíz de dicho problema. Hasta que no nos 

detendremos en las profundidades de tal entramado y complejo 

problema social, vamos a seguir lejos de la luz de salida de este 

túnel, en el que estamos inmersos todos, hombres y mujeres, donde 

el político de turno se ha visto enmarañado y desesperado en dar 

respuestas mágicas e inmediatas, sin atreverse a exponer con 

raciocinio y verdad, que este problema de raigambre sociocultural 

profundo no tiene ni solución mágica ni menos es de solución 

inmediata. (Castillo Alva, 2019)  

 

Las iniciativas legislativas para controlar y erradicar este 

delito no son suficientes, desde el mes de junio del 2016 hasta la 
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actualidad, el Congreso ha aprobado tres de veintinueve leyes 

relacionadas con la violencia contra la mujer.  

Una de ellas elimina los beneficios penitenciarios para 

aquellas personas sentenciadas por delitos como homicidio o 

lesiones graves con el agravante de haber tenido como víctimas a 

mujeres por su condición como tales, sin embargo se aprecia que la 

muerte de las mujeres en lo que va del año está en aumento.  

La óptima manera de hacer frente a la violencia contra la 

mujer es justamente a partir de la implementación de una política 

criminal orientada a abordar de manera integral para enfrentar 

eficientemente las causas y consecuencias que se puedan generar, 

implementándose políticas públicas.  

La política criminal que se pretende incentivar en el presente 

trabajo de investigación y que se desea implementar, es justamente 

basada en una política pública que aborde de manera global de lo 

que acontece el hecho, y no solo concentrarse en el aspecto penal, 

pues se concuerda con lo establecido en el Tribunal Constitucional2, 

quien señala que el poder punitivo estatal se encuentra en la 

determinación de opciones sociales y políticas que se hayan 

establecido, es decir que se haya encuadrado  y condicionado por 

su política social general.  

 Por otro lado, se concuerda con la sentencia referida, la cual 

señala que un Estado Social y Democrático de Derecho, la 

persecución y sanción de conductas delictivas, implica el diseño 

general de las políticas criminales, las mismas que no se extinguen 

con la descripción típica de ilícitos sino que deben incluir la 

ejecución de la pena.   

 
2 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Expediente N° 33-2007-AI/TC. Sentencia de 13 de febrero de 2009, FJ 26.  
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Se conoce que en el Perú se cuenta con el Consejo Nacional 

de Política Criminal ( CONAPOC ) a fin de optimizar las respuestas 

estatales frente a hechos criminales (criminalidad), el cual es un 

órgano multisectorial que planifica, supervisa, articula y da  

seguimiento a la política criminal que el Estado, cuyo mandato ha 

incluido el diseño del Programa Nacional de Política Criminal, el que 

deberá ejecutarse sobre la base de las causas del evento delictivo 

y de los factores que van a incidir en su expansión, sin embargo se 

ha hecho un análisis del mismo para ver si el enfoque de política 

respecto al delito de feminicidio o violencia de la mujer ha dado 

frutos, pero desagradable es la sorpresa, que tanto el CONAPOC, 

como el Programa Nacional de Política Criminal se ha enfocado – 

sin desmerecer – a los casos de trata de personas, a beneficios 

penitenciarios, al programa PUEDO, al Tratamiento del Adolescente 

en conflicto con la Ley Penal, sistema de justicia juvenil, pero no se 

aprecia una política criminal para disminuir o desaparecer la 

violencia de género contra las mujeres, pues al parecer hasta la 

actualidad aún no ha implementado una línea de trabajo (acorde) 

que aborde dicha problemática a partir del estudio de éste 

fenómeno.  

La CONAPOC ha tenido como primera directriz abordar los 

fenómenos delictivos y tiene como visión un proceso de una 

proyección acordada contra la violencia de mujeres, y los elementos 

que la reproducen, pero como se expresado supra el delito de 

feminicidio ha incrementado y por ende la muerte de sus víctimas 

sigue en aumento en lo que va del año, siendo el Estado el que por 

omisión contribuye a conservar estas situaciones, sin crear mayor 

impacto en su prevención y erradicación.  
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El estado peruano, pese a contar con política pública, aún no 

ha logrado superar dicho enfoque violatorio, teniendo entre su 

estándar de política pública lo siguiente:  

  

➢ El Acuerdo Nacional, en su política 7, se ha orientado a 

tocar el tema de la erradicación de la violencia, asimismo a 

hacer referencia al fortalecimiento del civismo y a la 

preocupación actual como es la seguridad ciudadana.  

  

➢ Como Eje Estratégico 2, tiene el Plan Bicentenario al 2021, 

el cual se refiere directamente que la implementación de un 

Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer, es 

considerado como una acción estratégica y, como 

programa transcendental el Programa contra la violencia 

sexual, así como familiar. El presente plan tiene como 

presupuesto asignado la suma de s/. 3 000 millones de 

soles, por lo que establece que se espera como resultado 

la reducción de la alta prevalencia de la violencia familiar, 

así como la integración de servicios de protección a los 

grupos frágiles y vulnerables como, lo son las mujeres, 

niños, niñas y adolescentes, asimismo de atención y 

protección de los mismos en los diferentes niveles de 

gobierno.  

  

➢ El estado cuenta con un Plan Nacional que tiene como fin 

la  

Violencia hacia la Mujer  (2009- 2015), el cual es un 

instrumento de política que involucra la acción del Estado y 

de la sociedad, reflejada en tres ámbitos como es, las 

mismas que se habían enfocado en garantizar la creación 

de un política pública orientada a hacerle frente a los 

problemas de violencia, a que las mujeres que son 
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afectadas por la violencia tengan acceso a servicios 

públicos eficaces y de calidad, asimismo a promover 

cambios de patrones socioculturales respecto de la 

igualdad que debe existir entre hombres y mujeres y el 

respeto de los derechos humanos.  

  

➢ La existencia de un Plan Nacional enfocado a la Igualdad 

de Género (2012 – 2017), el cual tuvo como objetivo la 

reducción de violencia de género.  

  

➢ Un Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, el cual se 

propuso la reducción de factores que propician 

comportamientos delictivos (riesgo social), así como a 

reducir la violencia familiar y violencia de género, 

fortificando la vigilancia y protección a las víctimas.  

  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha revelado la 

existencia de insuficiente intercambio de información y deficiente 

coordinación que existe entre los distintos factores como son el 

gobierno, organismos internacionales, la administración de justicia, 

los sectores de salud, académico y civil, y otros, pues siendo 

organismos compiladores de información, la misma debe 

intercambiarse entre todos.3  

  

Entre las actividades que ha propuesto el Plan Nacional contra la 

Violencia hacia la Mujer es la creación de una base de datos de 

aquellas víctimas que sufren violencia de género, a cargo de los 

servicios de salud, justicia y administración,  empero se ha advertido 

la inexistencia de una base de datos general de las víctimas, o de 

las víctimas, o la existencia de un registro unificado a nivel nacional 

 
3 Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. doc.68, 20 de enero de 2007, párr. 193.  
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que interrelacione al MIMP, Policía Nacional, Ministerio Público, 

Ministerio de Salud, Poder Judicial, y otros organismos, para que a 

través del mismo a nivel nacional puedan tener acceso a las 

víctimas del presente delito, considerándose como falencia de 

política pública en la ruta de atención y apoyo de los casos 

denunciados.  

  

La normativa procesal penal es comprendida dentro de la política 

criminal, la cual tiene como fin de llevar a los fines de protección de 

bienes jurídicos del Derecho Penal.  

  

Lo que se busca es garantizar y proteger el derecho a la 

tutela procesal eficaz y efectiva de las víctima de violencia de 

género al sistema de justicia, por lo que es de suma urgencia 

resguardar su derechos y necesidades que tengan las mujeres que 

son víctimas de este tipo de violencia.    

  

“Por lo expuesto, una problemática estructural como la 

violencia de género contra las mujeres debe ser enfrentada integral 

y eficazmente, a partir de una política criminal – que integre las 

políticas públicas orientadas a la prevención y erradicación de la 

violencia – cuyo diseño e implementación se encuentre limitado por 

derechos fundamentales y los parámetros de licitud en la actuación 

de los poderes públicos. Asimismo, que trascienda al recurso 

punitivo, en virtud de los fines de protección de bienes jurídicos a 

través de la prevención de delitos, acorde con una política criminal 

propia de un Estado Constitucional.” (Feminicidio Íntimo en el Perú: 

Análisis de Expedientes Judiciales (2012 -2015), 2015)  

  

Como recomendación a los Estados Parte, el Comité de 

Expertas de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la violencia contra las Mujeres, ha referido que se 
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debería adoptar una política que permita prevenir, sancionar y 

erradicar el presente delito, feminicidio, donde el Estado inicie con 

las investigaciones y estudios del problema, así como la eliminación 

de atenuante alguna, que permita el privilegio de la reducción de la 

pena para el victimario, la ayuda reparatoria para los familiares de 

la víctima, las debidas capacitaciones a funcionarios sobre la 

realidad del crimen, y las formas de cómo abordarlo, desde una 

perspectiva de género, la realización del estudio bajo encuestas 

para obtener cifras actuales y confiables sobre las incidencias de 

éste delito.   

  

Debido a lo antes referido, se aprecia la ineficacia del Estado 

Peruano, en relación a que no garantiza el derecho fundamental, 

vida, de las mujeres víctimas de violencia en relación de pareja, para 

que este evento delictivo pueda amenorar, y en base a las 

denuncias previas, implementar y crear medias de protección de 

dichos casos que podrían terminar en feminicidios.  

  

 3.3.  TIPIFICACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO  
 

3.3.1. EL TIPO PENAL DE FEMINICIDIO DEL 2011: EL HOMICIDIO DE 

MUJERES EN RELACIONES DE PAREJA EN LA LEGISLACIÓN 

PENAL.  
  

Con fecha 27 de diciembre de 2011, a través de la Ley Nº 

29819 (Ley que modifica el artículo 107° del Código Penal, 

incorporando el Feminicidio) incorpora  al Código Penal, el tipo 

penal de Feminicidio, el cual hizo referencia que cuando la víctima 

de parricidio es o ha sido la cónyuge o la conviviente del victimario, 

o por una relación análoga estuvo ligada a él, el delito tendría el 

nombre de Feminicidio, con la misma sanción punitiva que el delito 

de parricidio, es decir la pena privativa de la libertad era no menor 

de quince años.  
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Redactándose de la siguiente manera:  

  

“Artículo 107.- Parricidio/ Feminicidio  

El que, a sabiendas, mata a su ascendiente, descendiente, 

natural o adoptivo, o a quien es o ha sido su cónyuge, su 

conviviente, o con esté sosteniendo o haya sostenido una 

relación análoga será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de quince años.  

  

La pena privativa de la libertad será no menor de veinticinco 

años, cuando concurran cualquiera de las circunstancias 

agravantes previstas en los numerales 1,2,3 y 4 del artículo 

108°.  

  

Si la víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la 

conviviente del autor, o estuvo ligada a él por una relación 

análoga el delito tendrá nombre de feminicidio.”  

  

(Salinas Siccha, 2013) refiere que en el Perú con la 

tipificación del Feminicidio den el artículo 107° en el Código Penal, 

solo se estaba penalizando el feminicidio íntimo, pero no en toda su 

magnitud, solo en aquellos supuestos en la que existía relación 

íntima, una relación convivencial y/o sentimental análoga y 

comprende a las víctimas de aquella última relación sentimental 

mantenida con el victimario, a las enamoradas, novias, clientas 

sexuales, amigas íntimas, ex enamoradas, ex novias, ex clientas 

sexuales, ex amigas íntimas, etc.  

  

Además considera que esta relación es análoga a la de 

cónyuge o conviviente, excluyendo a la víctima (mujer) que murió a 
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consecuencia de no haber hecho caso a los requerimientos 

amorosos del autor del delito.  

  

En esa misma línea, el maestro (Salinas Siccha, 2013), 

añade que  se tratará de un homicidio si la muerte se produjera 

antes de que la mujer acepte alguna relación con el sujeto activo, 

ya que para que se pueda calificar como delito de feminicidio tenía 

que existir una relación previa, excluyendo si existía o no una 

relación pasada; de tal manera que lo tipificado en el artículo 107° 

del Código Penal en la figura penal de parricidio – feminicidio, 

privaba de esta reprochabilidad penal a las mujeres con las que el 

sujeto pretendía con ellas mantener una relación de pareja o 

encuentro sexual.  

  

  

Cabe recalcar, que en el citado articulo de feminicidio, se 

reemplazó la palabra “concubino” por el de “conviviente”, los cuales 

los primeros eran considerados como tal por haber sostenido una 

relación convivencial menor a dos años, aplicándose de tal forma el 

tipo penal de homicidio simple; y respecto del segundo termino, el 

citado autor, concluye que “será suficiente con acreditar cualquier 

tipo de acercamiento sentimental sexual entre el sujeto activo y la 

víctima para tipificar el hecho como parricidio”. (Salinas Siccha, 

2013)  

  

De tal manera, esta primera incorporación de delito de 

feminicidio, que el cual solo fue el cambio de nomenclatura del tipo 

penal de parricidio, no fue un mecanismo eficaz para la protección 

de las mujeres víctimas de violencia, debiéndose a que el injusto 

mayor de la acción típica es el vínculo entre el victimario y víctima, 

no en el factor discriminante, o la relación de poderío y control que 

tiene el hombre sobre la mujer, siendo estas sus parejas.  
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La tipificación de este delito de feminicidio, se aplicó para los 

casos ocurridos entre las fechas de 28 de diciembre del 2011 al 18 

de julio del año 2013, siendo ésta última fecha la entrada en vigencia 

de la Ley N° 30068, la cual amplía los supuesto del delito de 

feminicidio.  

  

  

  

3.3.2. DELITO DE FEMINICIDIO DEL 2013: EL HOMICIDIO DE MUJERES POR 

“SU CONDICIÓN DE TAL”.  
  

Mediante la Ley N° 30068, ley que incorpora el artículo 108-A al 

Código Penal y modifica los artículos 107, 46-B y 46-C del Código 

Penal y el artículo 46 del Código de Ejecución Penal, con la 

finalidad de prevenir, sancionar y erradicar el feminicidio, de fecha 

18 de julio del 2013, prevé el referido delito de la siguiente manera:  

  

“Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

quince años el que mata a una mujer por su condición de tal, en 

cualquiera de los siguientes contextos:  

1. Violencia familiar;  

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente;  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.   

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias 

agravantes:  

1. Si la víctima era menor de edad;  
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2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación;  

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del 

agente;  

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación;  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima padeciera 

cualquier tipo de discapacidad;  

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas;  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108.  

  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes”  

  

No obstante el legislador incurrió en error corrigiendo el 

mismo con un fe de erratas, al día siguiente de su publicación, pues 

había incorporado el tipo penal de feminicidio en el artículo de 

homicidio calificado por la condición de la víctima, y que había sido 

autonomizado, un mes antes mediante la Ley N° 30054, por lo que 

se tipificó en el artículo 108-B.  

  

El 06 de enero de 2017, se aprobó el D.L. N°1323, el cual 

fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia familiar y la 

violencia de género. Modificando el tipo penal de feminicidio, y 

quedando redactado de la siguiente manera:  

 

“Artículo 108-B.- Feminicidio  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince 

años el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera 

de los siguientes contextos:  

1. Violencia familiar;  
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2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente;  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.   

  

La pena privativa de libertad será no menor de veinticinco años, 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias 

agravantes:  

  

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.  

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.  

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del 

agente.  

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación.  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier 

tipo de discapacidad.  

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o 

cualquier tipo de explotación humana.  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108.  

8. Cuando se comete a sabiendas de la presencia de las hijas o 

hijos de la víctima o de niños, niñas o adolescentes que se 

encuentren bajo su cuidado.  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes.  

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme al artículo 36.”  
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Conforme sostiene (Villavicencio Terreros, Derecho Penal - 

Parte Especial, 2014) desde la vigencia del artículo 108°-B del 

Código Penal, la conducta o patrón que origina la muerte de las 

mujeres, es justamente cuando se produce en el ejercicio de poder 

o de control que el hombre posee sobre la víctima.  

  

Finalmente, a través de la Ley N° 30819, del 13 de Julio del 

2018, se da la más reciente modificación en el delito de Feminicidio 

el cual se encuentra tipificado en el artículo 108°-B del Código 

Penal, teniendo como fin la ampliación de la protección penal para 

los casos de violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar, que a continuación se detalla:  

  

“Artículo 108-B.- Feminicidio  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte 

años el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera 

de los siguientes contextos:  

1. Violencia familiar;  

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente;  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.   

  

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años, 

cuando concurra cualquiera de las siguientes circunstancias 

agravantes:  

  

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.  

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.  
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3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad del  

agente.  

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación.  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene cualquier 

tipo de discapacidad.  

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o 

cualquier tipo de explotación humana.  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias 

agravantes establecidas en el artículo 108.  

8. Si al momento de cometerse el delito, estuviera presente 

cualquier niña, niño o adolescentes.  

9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de 

alcohol en la sangre o proporción mayor de 0.25 gramos-litro, 

o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas o sintéticas.  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes.  

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 

11 del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del 

Código de los Niños y Adolescentes, según corresponda.  

  

Como ya hemos visto, la mayor expresión de violencia contra 

la mujer, es el feminicidio, el mismo que tiene como agente de este 

tipo penal al hombre biológicamente, quien causa la muerte a una 

mujer por su condición de tal.  

  

El profesor Hurtado Pozo, refiere que “matar a una mujer por 

el hecho de serlo” es cuando “ por ejemplo en un concurso público 

de meritos para obtener una plaza laboral, dicha plaza es ganada 

por una mujer y tanto es el remordimiento o desprecio que el sujeto 



70  
  

activo causa la muerte porque no acepta que le gane una mujer, o 

en el supuesto de superioridad de género de un hombre al 

considerar que el hecho de que una mujer no le corresponda 

sentimentalmente, lo obligue a matarla.” (Hurtado Pozo, 2013).  

  

Quien da muerte a una mujer, es basada en su género, es 

decir mediante cualquier accionar contra la mujer, basada en su 

género, es así como un hombre podría actuar en contra de la mujer, 

por su condición de tal, excluyendo de tal manera como sujeto 

activo a las mujeres, aun cuando el tipo penal expresamente no lo 

mencione, el delito de feminicidio es un tipo penal especial, ya que 

solo los hombres pueden cometer este delito, entendiéndose como 

hombre o varón al adulto de sexo masculino, por otro lado, se 

entiende como sujeto pasivo una mujer, ya sea adulta o  menor 

edad, pudiendo en determinadas circunstancias ser un feminicidio 

agravado.  

  

El presente tipo penal, en cuanto a su bien jurídico tutelado, 

es ubicado como un delito contra la vida, el cuerpo y la salud, del 

Título Primero, de la Parte Especial del Código Penal, siendo que la 

doctrina señala que el bien jurídico protegido en el homicidio, en 

cualquiera de sus formas, es la vida humana.   

 

  

 3.3.2.1.  DEBATE  Y  CONTROVERSIA  EN  EL 

 CONGRESO RESPECTO DEL DELITO DE FEMINICIDIO Y OTROS.  
  

En el mes de abril de 2017, la Comisión de Constitución del 

Congreso recomendó que se derogue el Decreto Legislativo N° 

1323, el cual propone endurecer las penas para los casos de 

feminicidio, así como de otros (violencia familiar y violencia de 

género), la citada norma fue promulgada como parte de la 
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delegación de facultades otorgadas por el Parlamento en setiembre 

del 2016, modificando el Código Penal para elevar el rango de las 

penas por estas causales de violencia. Agravándose las penas, 

respecto de los homicidios que tengan “móviles de intolerancia o 

discriminación, tales como el origen, raza, religión, sexo, orientación 

sexual, identidad de género, factor genético, filiación, edad, 

discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural”.  

En dicha sesión el Congreso sometió a voto la propuesta para 

la protección de la orientación sexual e identidad de género, siendo 

el resultado seis votos a favor y diez en contra, posteriormente, la 

Comisión de Constitución aprobó un texto sustitutorio en el que 

recomienda al pleno la derogación del artículo 1 del Decreto 

Legislativo N° 1323, sin embargo, se hizo referencia que dicho 

decreto era el avance más importante que se había conseguido en 

la historia para la comunidad LGBTI.   

  

Según el Diario El Comercio en una publicación del mes de 

setiembre de 2017 refirió en su nota la existencia de una reciente 

encuesta nacional urbana de Ipsos Perú revelando que el 72% cree 

que las personas homosexuales sufren algún tipo de discriminación. 

La encuestadora informó también que el 70% considera que los 

homosexuales deberían tener los mismos derechos que los 

heterosexuales.4  

  

La página web Wayka señaló en su portal que el Pleno del 

Congreso había aprobado a favor 94 votos, el proyecto de ley que 

modifica el Código Penal para endurecer sanciones en casos de 

feminicidio, el cual modifica siete artículos del Código Penal. Con 

esta iniciativa, el citado tipo penal pasa de ser castigado por 15 años 

 
4 https://elcomercio.pe/peru/controversia-congreso-violencia-genero-debate-1-412653-noticia/  
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a 20 años de cárcel y en los casos donde se incurre en agravantes 

como estado de gestación de la víctima o si en el momento del 

ataque era menor de edad, la pena se ampliaría a un mínimo de 30 

años.   

  

Asimismo, ya no se considerará atenuante que el agresor 

actúe bajo la influencia de drogas o en estado etílico, por el 

contrario, este factor agravará su situación. Otra de las medidas 

aprobadas determina que, durante la investigación, el acusado por 

agresión o feminicidio pierde la patria potestad de sus menores 

hijos5.  

   

Durante el debate se propuso antes de la aprobación del 

proyecto de ley, la convocatoria para un Pleno Mujer que tenga 

como objetivo la aprobación de los proyectos de ley a favor de los 

derechos de la mujer que todavía no se discuten.  

  

Así como se tiene las diferentes posiciones que se generan 

en el Congreso, también hemos podido apreciar a nivel internacional 

la posición del Ex Juez Argentino Raúl Eugenio Zaffaroni, quien 

afirma que “el feminicidio no existe en Argentina, ya que dicho 

homicidio se produce contra minorías, nadie sale a la calle a darle 

muerte a mujeres por el hecho de serlo, esto en base a que afirma 

que la violencia de género ha existido siempre”.  

  

  

  

3.3.3. ESTRATEGIAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DEL DELITO 

DE FEMINICIDIO  
  

 
5 https://wayka.pe/congreso-aumenta-pena-feminicidio-violencia-mujer/  
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Vivimos en una sociedad machista desde hace muchos años, 

y que hasta la actualidad esa forma de pensar ha persistido, siendo 

justamente esa actitud de superioridad del hombre hacia la mujer, 

así como el odio que se genera en contra de ellas, la causa principal 

del delito de feminicidio, es el creer que las mujeres son “inferiores” 

a los hombres, pensamiento que no ocurre de la noche a la mañana, 

menos de un momento a otro, esto es un proceso donde existe 

maltratos verbales, psicológicos, iniciándose por golpes severos  

hasta culminar con la muerte, cuando se asesina a una mujer es 

casi siempre porque ya antes la victima ha sufrido agresiones 

perpetradas por el agente activo, el mismo la considera como si 

fuera de su propiedad, ya sea su pareja o ex pareja.  

  

Definitivamente las maltrato brutales realizadas por 

conocidos y que acaban en asesinato, no surgen de la nada, 

empiezan por apariencias superfluas y sin importancia, muchas 

veces iniciando por las palabras: “que si le dijo tonta”, que “si le 

prohibió opinar”, que “si no le gusta la forma en la que se viste o 

habla”, o cuando después de haber mantenido una relación “se 

niega a retomarla”.  

  

De lo antes citado es como empieza el feminicidio, por la 

creencia de todo lo que haga la mujer, debe estar supeditada al 

permiso del hombre, a obedecerlo y a acatar lo que él disponga sin 

tener que darle como respuesta una negativa; engendrando odio, 

por el solo hecho de ser mujer, aquella “mujer” que se niega a 

someterse, y que si actúa sin esa aprobación entonces merece de 

alguna manera ser reprendida o encontrándose en una relación 

merece la muerte, con la creencia de que “si no es de él, no es de 

nadie”.  
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Como se viene apreciando en los últimos años, la sociedad 

en nuestro país aún no ha tomado consciencia de las 

complicaciones que provoca la violencia contra la mujer, violencia 

que usualmente es ejecutada por su propia pareja o ex pareja y que 

puede finalizar en un feminicidio.  

  

En relación con el aumento de feminicidios que vienen 

transcurriendo, es necesario y de suma urgencia, tratar de erradicar, 

o en su defecto el lograr poco a poco que dichas muertes 

disminuyan hasta poder cambiar la actitud machista en la que la 

sociedad se encuentra envuelta, y de esta manera poder acabar con 

las muertes de mujeres a causa del feminicidio, es por ello necesario 

la realización de lo siguiente:  

  

✓ La creación de una base de datos única que contenga el 

registro de víctimas de violencia de género, la misma que 

debe estar interconectada con la Policía Nacional, 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

Ministerio Público, Poder Judicial, Ministerio de Salud, y 

otros organismos.  

  

✓ La realización de campañas públicas para concientizar a 

la mujer y a su entorno, respecto de la gravedad de la 

violencia a la que están propensas a vivir dentro de sus 

hogares y que puede conllevar al feminicidio, 

especialmente cuando se niegan a iniciar o retomar una 

relación amorosa con sus parejas o ex parejas.  

  

✓ La realización de campañas que aleccionen a las 

diferentes autoridades, a que la agresión no 

necesariamente es física, sino también psicológica, y que 
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a partir de ello se puede detener un futuro feminicidio, por 

lo que es de urgencia brindar el apoyo necesario a la 

víctima, pues si bien es cierto existen problemas 

familiares, ello no es motivo para que la pareja o ex pareja 

pueda propagar un golpe.  

  

✓ Dictar campañas que demuestren a la víctima los 

diferentes tipos de maltrato, que pueden vivir día a día a 

consecuencia de una relación dañina, las mismas que 

tendrán como fin el prevenir y erradicar cualquier tipo de 

violencia que sus parejas o ex parejas le puedan 

ocasionar.  

  

✓ Concientizar a las mujeres a que nadie tiene derecho a 

poner un límite o intimide su decisión de tomar o retomar 

una relación afectiva dañada, pues se encuentra en plena 

libertad de negarse a retomar su relación con el agresor.  

  

✓ Campañas por los diferentes medios de comunicación 

(televisivo, radial, etc.) que lleguen a las mujeres que 

sufren de violencia de género por parte de sus parejas, o 

ex parejas, y hagan despertar su autoestima 

menoscabado para que puedan alzar su voz de protesta, 

y que la existencia de menores de edad, así como un 

insulto que menoscabe sus derechos como mujer, que la 

discriminen por el hecho de ser mujer, y solo las sometan 

a las funciones “límites” para la que supuestamente la 

sociedad machista las ha impuesto, y que la negativa de 

retomar su relación con el agresor o empezar una nueva 

relación amorosa con ellos, sean causas más que 

suficientes para ser objeto de una denuncia.  
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✓ Campañas educativas a la sociedad, empezando desde 

la escuela, donde se permitan hablar del tema, mostrar y 

visibilizar los tipos de violencia que sufren las mujeres 

actualmente a raíz de su negativa de retomar o iniciar una 

relación amorosa con su pareja o ex pareja, campaña 

educativa en presencia de sus padres, a fin de que los 

menores con ayuda de un familiar mayor de edad, 

puedan alertar los hechos extraños que aprecian entre la 

relación de sus padres o estos con sus nuevas parejas.  

  

✓ Difusión de videos, afiches, ya sea en páginas webs (tipo 

de comunicación más usual) que ayuden a concientizar a 

todas las mujeres que ningún hombre, ya sea su pareja o 

ex pareja les puede obligar a iniciar o retomar una 

relación amorosa que es dañina física y emocionalmente, 

o que si sufren hostigamientos, amenazas o intentos de 

sufrir alguna lesión por su negativa de regresar con su 

agresor, es factible de denunciar y recibir apoyo a fin de 

prevenir un feminicidio.  

  

✓ Iniciar un plan de ayuda a las mujeres víctimas de 

agresión por parte de sus parejas o ex parejas, teniendo 

como asistencia el registro interconectado de las 

diferentes identidades, a fin de salvaguardar sus 

derechos, brindándoles apoyo legal, asistencia 

domiciliaria cuando la víctima ha sufrido lesiones por 

parte de su agresor – evitando que los hechos se repitan- 

y apoyo psicológico previo, no esperando que se dicte 

una sentencia para recién brindarle a los parientes o a la 

víctima (en los casos de tentativa de feminicidio) la ayuda 

necesaria.  
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✓ Incentivar a que la CONAPOC haga un sondeo de las 

víctimas de feminicidio a causa de sus parejas o ex 

parejas, pues es precisamente la razón por la que 

ocurren más feminicidios en la actualidad, y que hasta la 

fecha no ha tomado en cuenta de lo que viene ocurriendo, 

a fin de que pueda crear una política criminal eficaz de 

prevención de dicho accionar machista y misógino, a 

través de su Plan Nacional de Política Criminal.  

  

Es de suma necesidad que la sociedad identifique el 

comportamiento que opta el agresor al verse rechazado por su 

víctima, pues dichos factores deben alertar que comportamiento 

podría desencadenar en un feminicidio, y que al notarlos en sus 

parejas o ex parejas deben ser objeto de denuncia:  

  

➢ Los episodios constantes de violencia física, ante la 

negativa de la víctima a retomar o iniciar una relación 

afectiva con el agresor.  

  

➢ Amenazas de muerte o suicidio (por parte del agresor); 

nadie puede intimidar con un suicidio por el simple hecho 

de que “si no regresas conmigo, me mato”.  

  

➢ Presencia de armas; nadie puede amenazar las 

decisiones que tome la víctima, por su bienestar.  

  

➢ Episodios de celos (constantes y en aumento); ante el 

hecho de “si no eres mía no eres de nadie”, y ante el 

rehusamiento de la ex pareja al darse cuenta que la 

víctima ya no desea retomar su relación, y su ego 

machista aumenta.  
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➢ Abuso de alcohol y drogas; ante la negativa de la víctima 

a iniciar o retomar una relación amorosa con el agresor, 

éste consume bebidas alcohólicas y podría generarle la 

muerte.  

  

➢ Intención de la mujer de terminar la relación sin poder 

lograrlo; ante el hecho de que fue menoscabado su 

autoestima, y que el agresor se cree “su dueño”, en tanto 

que, si ya no desea retomar la relación, puede ser objeto 

de alguna lesión.  

  

➢ Excesivo control o actos de dominación; una de las 

razones primordiales por la que se viene postulando la 

agravante de la negativa de víctima a iniciar o retomar la 

relación afectiva con su agresor.  

  

➢ Violación o sexo forzado; por la relación que existe entre 

la victima y su pareja o ex pareja, el agresor la obliga a 

mantener relaciones sexuales a fin de sentirse superior a 

su víctima.  

  

➢ Intentos de ahorcamiento; acto misógino y amenazante a 

fin de que la víctima no tome la decisión de terminar su 

relación amorosa con el agresor.  

  

En cuanto a si son o no efectivas las campañas o la 

información que se pueda brindar a la sociedad para que conozcan 

sobre los casos de violencia de género, no es que las campañas 

fallen, sino que estamos apelando a cambios culturales 

complicados, pues se está queriendo combatir el patriarcado y el 

machismo y una sola campaña no va a conseguir que los cambios 

se den de un día para otro, es por ello que se debe trabajar con 

políticas preventivas sancionatorias o a nivel de política pública 
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general para que ese cambio acontezca, que las campañas tengan 

mayor y mejor aceptación por parte de la sociedad, para visibilizar 

más es importante el aspecto educativo, que es de donde debe 

partir hasta llegar a sancionar las acciones de violencia, pues en lo 

que va del año se han registrado muchos feminicidios por la misma 

causal, justamente es la negativa de la víctima a iniciar o retomar su 

relación con su pareja o ex pareja, y en base a ello es que 

proponemos dicha agravante, para que los hechos cometidos sean 

respaldados por la justicia y sean condenados con la pena impuesta 

por el legislador, y que en cuanto a los hechos que puedan terminar 

en un futuro feminicidio, sean y puedan ser prevenidos con una 

política criminal que ayude a la víctima a seguir con una vida normal 

y libre de agresiones.  

  

Volviendo al Derecho Penal Mínimo y las proposiciones 

desde la Criminología Crítica, Zaffaroni nos alerta del peligro de 

producir leyes penales más rigurosas que estarían legitimando aún 

más el poder punitivo verticalizante, más allá de su valor simbólico.  

  

El maestro Zaffaroni “justifica la utilización de esta 

herramienta jurídica sólo en forma limitada y además prudente, 

como una estrategia más para neutralizar la jerarquización social 

discriminatoria”. (Raúl, 2000).  
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CAPÍTULO IV  

  

  

  

4. LA NEGATIVA DE LA VÍCTIMA A RETOMAR O INICIAR UNA RELACIÓN: 

CIRCUNSTANCIA QUE AGRAVA LA CONDUCTA DEL AGRESOR  

  

4.1. LA NO PREVALENCIA DE LA IDEOLOGÍA DE GÉNERO EN LA 

CUESTIONADA AGRAVANTE CRIMINALIZADA POR EL 

LEGISLADOR  
  

Abordaremos, en este aspecto, la última modificación al tipo 

penal de feminicidio contenida en la Ley N.° 30819, la misma que 

incorpora como circunstancia agravante de dicho tipo penal: […] 9. 

Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de 

alcohol en la sangre en proporción mayor de 0.25 gramos-litro, 

o bajo efecto de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas o sintéticas, con el propósito de contrastar la 

realidad de una circunstancia ya regulada, con aquella que 

pretendemos incorporar como un manifiesto indicador de una 

conducta típica de estereotipo de género   

  

Ahora bien, sobre la base de la política criminal, el legislador 

pretende – o al menos debería pretender – la mejora de respuesta 

penal para hacerle frente a conductas reprensibles o causantes de 

detrimento social como el comportamiento feminicida, considerada 

la manifestación más extrema de violencia contra la mujer. Así, la 

política criminal debe ocuparse, además, de estudiar aquellos 

hechos que si bien tienen relevancia en el contexto criminal, aun no 

se encuentran criminalizados por el legislador.  

  

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 

a través del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual 

(PNVFS), en sus reportes estadísticos de casos con características 
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de feminicidio registrados por los Centros de Emergencia Mujer 

(CEM), registró desde enero a agosto de 2019, 117 casos de 

feminicidio. De estos, 30 casos se produjeron cuando el agresor 

se encontraba bajo el estado de alcohol/drogas, esto es, 06 casos 

más de los que reportó el año pasado.   

  

 

MIMP/REPORTE CEM - 2018  
 

 

MIMP/REPORTE CEM - 2019  
 

  

 

  

   

 

Alcohol / 
drogas 

N° % 

Si 24 16% 

No 64 43% 

Sin 
información 

61 41% 

Total 149 100% 
 

 

Alcohol / 
drogas 

N° % 

Si 30 26% 

No 60 51% 

Sin 
información 

27 23% 

Total 117 100% 
 

   

  

En esa línea, es que los legisladores están facultados para establecer 

modificaciones a la legislación penal. Pero no cualquier modificación, 

sino aquella basada en una realidad en la que, luego de un análisis 

cultural, social y jurídico, surja la necesidad político criminal de 

incorporar nuevas conductas o de reformular el tipo penal 

(tipificación de nuevas circunstancias agravantes).   

  

No obstante, el legislador partió de una premisa falsa: Aquel 

acto feminicida cometido en estado de embriaguez o bajo el efecto 

de alguna sustancia que pudiera alterar su conciencia, AGRAVA la 

conducta del agresor, ello porque a decir del legislador, dicha 

Cuadro N°15: Casos de 

feminicidio del agresor 

(alcohol/drogas) según el estado     

Cuadro N°15: Casos de 

feminicidio del agresor 

(alcohol/drogas) según el estado     
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situación constituye una circunstancia típica de estereotipo de 

género.   

  

Pero, desde la perspectiva del derecho penal, esta 

incorporación legislativa es más que cuestionada, ello precisamente 

porque el numeral 1 del artículo 20° del Código Penal, exime de 

responsabilidad penal, a quien, por anomalía psíquica, grave 

alteración de la conciencia o por sufrir alteraciones en la percepción, 

que afecten gravemente su concepto de la realidad, no posea la 

facultad de comprender el carácter delictuoso de su acto o para 

determinarse según esta comprensión.   

  

Del mismo modo, desde la perspectiva de género, el actuar 

en estado de embriaguez o bajo el efecto de alguna sustancia 

que pudiera alterar la conciencia del agresor, a diferencia de la 

negativa de la víctima o de la pretensión infructuosa del agente de 

iniciar o retomar una relación amorosa con aquella, no evidenciaría 

una circunstancia o situación típica de estereotipo de género.    

En ese sentido, sostener lo contrario, sería como afirmar que, 

quien se encuentra en estado de conciencia alterada (estado del 

agresor), cometerá siempre el delito de feminicidio, al nacer en el 

agresor, a partir de ese momento, el concepto de dominio y 

posesión de la mujer que agrede, ello como expresión de su recién 

surgida ideología machista, dando motivo a que el agente motivado 

por el alcohol o las drogas, de muerte a su víctima por el hecho de 

tener “ la condición de mujer”.  

  

Entonces, el legislador, dejó de lado una situación o 

circunstancia que, si refleja la cultura machista traducida en la 

relación de poder o hegemonía del hombre sobre la mujer y, en el 

que prevalece el deseo de dominio y control sobre aquella. Así, optó 
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por tipificar una circunstancia con sustento populista, y con el solo 

objeto de satisfacer a ciertos grupos feministas, pues en realidad, a 

esa “política criminal” no le subyace sustento dogmático alguno.   

   

Finalmente, en este trabajo de investigación, 

específicamente en este apartado, no se pretende analizar una 

circunstancia agravante tipificada por el legislador, sino, dejar 

constancia de que cuando la mujer se niega a iniciar una relación 

sentimental o a retomar una relación afectiva con su agresor, se 

evidencia claramente y sin cuestionamientos, que esa pretensión 

infructuosa constituye una circunstancia o situación típica de 

estereotipo de género, de relación desigual de poder o una creencia 

de inferioridad o subordinación, muchas veces expresadas en 

frases machistas, de pertenencia o cosificación de la mujer como: 

“si no eres mía, no eres de nadie”, “tú me perteneces” o “serás 

mía a la buena o la mala”.  

  

La Defensoría del Pueblo, en Feminicidio íntimo en el Perú: Análisis 

de Expedientes Judiciales (2012 – 2015), Octavo Reporte de la  

Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento de la Ley de Igualdad 

de Oportunidades entre Mujeres y Hombres (2015, p.120), reportó 

como uno de los presuntos motivos del acto feminicida: la negativa 

de la víctima a continuar con la relación.  
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Las razones afines a la negativa de continuar una relación 

sentimental y la de haber terminado, suman 12 casos (24%), este 

dato además se encuentra muy vinculado al ejercicio de poder y 

control de agente activo, que frente al ejercicio de autonomía de las 

mujeres (víctimas), ven amedrentado su poder y proceden a 

reaccionar con violencia extrema. Un ejemplo de este tipo de 

motivación se aprecia en la siguiente declaración señala por un 

agresor:  

  

“(…) en ese momento me dijo: “que estaba cansado de mí y que no 

quería estar conmigo y se quería ir a vivir con su hermano”, luego 

que le digo ¿porque este cambio contigo? y me responde “indicándome 

que estaba cansada de mí y que se iba  a llevar a mi hija”. Luego le 

pregunté ¿por qué esta decisión o tienes otra relación? Contestándome 

mi esposa si tengo otra relación con otro hombre y qué problema hay por 
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eso, estoy cansada de tí”, (…) ante esta situación salgo del baño al 

lavadero de la cocina y cojo el cuchillo de cocina y entro al baño 

nuevamente y le digo  

a mi esposa: “tú no te vas a ir con nadie acá, vamos a acabar los  

dos, agarré y le corté el cuello y le hice como tres corte y al ver que se 

cae a la ducha, también procedo a efectuar dos cortes en el cuello para  

eliminarme” (…) [ el resultado es nuestro]  

  

  

 4.2.  CIRCUNSTANCIA TÍPICA DE ESTEREOTIPO DE GÉNERO: LA 

NEGATIVA DE LA VÍCTIMA A INICIAR O RETOMAR UNA RELACIÓN 

AFECTIVA CON SU AGRESOR  
  

4.2.1. REGISTRO DE CONTEXTOS FEMINICIDAS: “SIGNO DEL 

CARÁCTER NO QUERIDO DE LA VÍCTIMA”  
  

El feminicidio, comprende muchas situaciones o 

circunstancias típicas. Así, tenemos que, se verifica el delito de 

feminicidio, cuando la muerte de la mujer, ha ocurrido como 

consecuencia de que el agente le atacó por el simple hecho de 

negarse a iniciar una relación sentimental, o porque luego de ella, 

la mujer se niega a retomarla o reiniciarla.   

  

Precisamente, esta investigación pretende ampliar la 

protección penal para los casos de violencia contra las mujeres. En 

tal sentido, luego de analizar la realidad criminológica, se ha 

planteado la necesidad de tipificar una agravante de feminicidio, la 

cual se configuraría, cuando el acto feminicida se produzca como 

consecuencia de la negativa de la víctima a iniciar o retomar una 

relación sentimental, y en la que se evidencia la cultura machista, la 

ideología de superioridad patriarcal, y la cosificación de la mujer, 

etc.  
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A continuación, presentamos el registro de los principales 

casos en los que el agresor da muerte a la víctima al equiparar su 

negativa a iniciar o retomar una relación afectiva con aquel, 

como una señal de inferioridad masculina, de burla y de 

afectación de su ideología machista.  
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4.2.2. PRINCIPALES CASOS QUE AVALAN LA CIRCUNSTANCIA 

AGRAVANTE QUE SE POSTULA:  
 

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Ricardo Chávez Torres  

Víctima   Daniela Elizabeth Torres Recuay  

Lugar y fecha    Lima  01 de enero de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Daniela Elizabeth Torres Recuay se negó a iniciar una 
relación amorosa con Ricardo Chávez Torres.  

Acto feminicida  Daniela Elizabeth Torres Recuay, de 22 años de edad, fue 
asesinada en la localidad de Chilca por Ricardo Chávez 
Torres. El agresor pretendía iniciar una relación amorosa 
con la víctima.   

    

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Sandro Villegas Arévalo  

Víctima   Ingrid Arizaga Bandin  

Lugar y fecha    Lima  09 de enero de 2019.  

Circunstancia 
agravante  

Ingrid Arizaga Bandin se negó a retomar una relación 
amorosa con Sandro Villegas Arévalo  

Acto feminicida  El sujeto laboraba como personal de seguridad en el 
Ministerio de la Mujer, y la asesinó por una supuesta 
infidelidad, sin embargo, afirmó ante las autoridades 
policiales que se encontraba separado de ella, pero que la 
asesinó porque la víctima no quiso retomar su relación con 
él.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Héctor Pacheco Santos  

Víctima   Luvinda Chinchay Calle  

Lugar y fecha    Lima  14 de enero de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Luvinda Chinchay Calle se negó a retomar una relación 
amorosa con Héctor Pacheco Santos.  

Acto feminicida  Luvinda Chinchay Calle murió de cuatro disparos en su 
vivienda. Para sus familiares, el autor intelectual sería el 
padre del menor de sus hijos, Héctor Pacheco Santos.  

  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Ronald Pajuelo Malpic  

Víctima   Níla Ríos León  

Lugar y fecha    Lima  19 de enero de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Níla Ríos León se negó a iniciar una relación sentimental 
con Ronald Pajuelo Malpic  

Acto feminicida  Ronald Pajuelo Malpic envenenó a Níla Ríos León en 
Huaral. El sujeto estaba convencido de que ella le era 
infiel, sin embargo, en instancia policial el agresor 
manifestó que la víctima se negó a iniciar una relación 
afectiva.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Fredy Huisa Cucho  

Víctima   Cristina Lanudo Moroco  

Lugar y fecha    Lima  20 de enero de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Cristina Lanudo Moroco, se negó a iniciar una relación 
sentimental con Ronald Pajuelo Malpic.  

Acto feminicida  Luego de 20 días de búsqueda, Cristina Lanudo Moroco, de 
32 años, fue hallada muerta. El cuerpo presentaba tres 
cortes producidos por un arma blanca. Fredy Huisa Cucho, 
afirmó que dio muerte a la víctima, porque esta se oponía a 
darle otra oportunidad.  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Marco Antonio Mamani Romero  

Víctima   Luz Accostupa Teniente  

Lugar y fecha    Lima  05 de setiembre de 2017  

Circunstancia 
agravante  

Luz Accostupa Teniente se negó a retomar su relación 
sentimental con el padre de su hijo, Marco Antonio Mamani 
Romero.   

Acto feminicida  Ella terminó la relación con el padre de su hijo, y se negó 
a retomarla, por lo que fue asesinada a machetazos en los 
alrededores del mercado de La Parada. La víctima se 
encontraba vendiendo galletas y algunas golosinas en la 
avenida San Pablo.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Benigno Huaraka Huaraka.  

Víctima   Águeda Huaraca Condori  

Lugar y fecha    Cusco  6 de noviembre de 2018   

Circunstancia 
agravante  

Águeda Huaraca Condori se negó a retomar su relación 
sentimental con el padre de sus cuatro hijos, Benigno 
Huaraka Huaraka.  

Acto feminicida  El asesinato ocurrió el en la casa de la víctima, ubicada en 
el distrito de Saylla (Cusco). El sujeto fue a visitarla para 
retomar su relación y como la madre de sus cuatro hijos se 
negó, Huaraka metió un rollo de papel higiénico en su boca 
y la ahorcó con una soguilla por varios minutos.  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Roberto Arambulet Loyo  

Víctima   Suirit Millán Abriu  

Lugar y fecha    Lima  27 de julio de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Suirit Millán Abriu se negó a retomar su relación sentimental 
con Roberto Arambulet Loyo.  

Acto feminicida  El agresor no aceptó el término de la relación y al ver que 
se fue a vivir a otro distrito, él no dudó en mudarse a la 
misma cuadra que ella. Ambos tuvieron una discusión, en 
la que el sujeto acabó con la vida de su expareja de una 
manera brutal. Luego de acuchillarla, intentó suicidarse, 
pero no lo logró.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Wilmer Pizarro Quicaño.  

Víctima   Ludovina Vila Cuadros  

Lugar y fecha    Lima    

Circunstancia 
agravante  

Ludovina Vila Cuadros se negó a iniciar una relación 
sentimental con Wilmer Pizarro Quicaño.  

Acto feminicida  La víctima se encontraba llevando a su menor hijo al 
colegio, momento en el que el agresor la interceptó, 
propiciándole más de treinta puñaladas.  

  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   José Luis Falcón Gutiérrez  

Víctima   Stephanie Flores Mendoza  

Lugar y fecha    Lima  14 de abril de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Stephanie Flores Mendoza se sentía acosada. José Luis 
Falcón Gutiérrez, su agresor, pretendía retomar la relación 
que mantuvieron, sin embargo, ella se opuso en todo 
momento.  

Acto feminicida  El agresor aprovechó que la víctima se encontraba sola en 
su casa, ubicada en Los Olivos, Ingresó y la estranguló. 
José Luis Falcón Gutiérrez, confesó que el cuerpo de la 
víctima se encontraba en un saco, debajo de su cama.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Piero Castro Gouyeva  

Víctima   Andrea Rivera Sánchez  

Lugar y fecha    Lima  26 de noviembre de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Andrea Rivera Sánchez se negó a retomar su relación 
sentimental con Piero Castro Gouyeva.  

Acto feminicida  Su última pareja fue su asesino. El agresor, llegó a la 
vivienda de la víctima ubicada en el distrito de Chorrillos y 
luego de suplicarle retomen su relación, y ante la negativa 
de la víctima le cortó el cuello. Horas después, en el 
hospital, murió y se convirtió en una víctima más del 
machismo imperante en la sociedad.  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Jhordy Villanueva Parco  

Víctima   Ludim Gad Camarena Delao  

Lugar y fecha       

Circunstancia 
agravante  

Ludim Gad Camarena Delao, se había negado a retomar la 
relación con su ex pareja, Jhordy Villanueva Parco.  

Acto feminicida  La víctima fue asesinada por su ex pareja Jhordy 
Villanueva Parco. El cuerpo fue encontrado en la maletera 
de un automóvil que fue abandonado a la altura del 
kilómetro 29 de la Carretera Central, en Chosica.  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

https://larepublica.pe/sociedad/1220940-sjm-asesino-a-su-pareja-delante-de-su-menor-hijo-video
https://larepublica.pe/sociedad/1220940-sjm-asesino-a-su-pareja-delante-de-su-menor-hijo-video
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Alvina Llatahui Chávez  

Víctima   Alfonso Díaz Sonco  

Lugar y fecha      20 de agosto de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Alvina Llatahui Chávez, se negó a retomar la relación con 
su ex conviviente Alfonso Díaz Sonco  

Acto feminicida  Los hechos ocurrieron en el frontis de la vivienda ubicada 
en la calle Robert Kennedy N° 1315, Lima, lugar donde la 
víctima trabajaba como empleada doméstica. Alfonso Díaz 
Sonco, asesinó a puñaladas a Alvina Llatahui Chávez, 
impulsado por las expresiones de burla y desprecio de la 
mujer con quien compartió 14 años de su vida en las 
ciudades de Arequipa y Juliaca.  

  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Carlos Coz Gaspar  

Víctima   Pamela Chuquillanqui Coronel  

Lugar y fecha    Huancayo  18 de junio de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Pamela Chuquillanqui Coronel, se negó a retomar su 
relación afectiva con su ex pareja Carlos Coz Gaspar, por 
haberse negado a retomar la relación.  

Acto feminicida  El agresor esperó a la víctima a la salida de su trabajo, 
para luego tomarla del cuello, llevarla a su casa y golpearla 
con puñetes y patadas en diferentes partes del cuerpo, 
hasta causarle la muerte.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Limber Tenazoa Torres  

Víctima   Zayra Casquino Chávez  

Lugar y fecha    Callao  15 de diciembre 2018  

Circunstancia 
agravante  

Zayra Casquino Chávez, se había negado a retomar la 
relación, debido a que la víctima se enteró de que su 
pareja había estado recluida en el penal de Huaral por el 
delito de robo.  

Acto feminicida  El agresor se dirigió al domicilio de la víctima ubicado en 
urbanización Ramón Castilla, dispuesto a retomar la 
relación, no obstante, ante su negativa de regresar con él, 
el agresor sacó un arma de fuego y le disparó a sangre 
fría, terminando con su vida.  

  

 

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Jhonny Yoel Sunción Rodríguez  

Víctima   Johana Victoria Seminario Sanjinez  

Lugar y fecha    Tumbes  10 de diciembre de 2017  

Circunstancia 
agravante  

El agresor le habría solicitado a su expareja, Johana 
Victoria  Seminario  Sanjinez,  retomar 
 su  relación sentimental; sin embargo, la 
negativa de la joven madre de familia enfureció a Jhonny 
Sunción Rodríguez.  

Acto feminicida  

El feminicidio se registró en el bar restaurante El Huerto, ubicado 
en el distrito de Canoas de Punta Sal, en la región de Tumbes. 
El agresor, Jhonny Yoel Sunción Rodríguez, apareció en el bar 
restaurante El Huerto buscando a Johana Seminario Sanjinez, 
con quien mantuvo una relación de varios años; cogió un cuchillo 
para abalanzarse sobre la mujer propinándole golpes en el 
cráneo y apuñalarla varias veces a la altura del antebrazo 
izquierdo, hasta terminar con su vida.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Víctor Hugo Soto Mija  

Víctima   Rosa Peralta Torres  

Lugar y fecha    Callao  03 de agosto de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Rosa Peralta Torres se negó a retomar su relación 
sentimental con Víctor Hugo Soto Mija  

Acto feminicida  El agresor se dirigía hacia el aeropuerto Jorge Chávez, 
desde Ventanilla, y en la combi en la que abordó, se 
encontró con Rosa Peralta, quien se ganaba la vida 
vendiendo salchipapas con sus hermanos. Él le preguntó 
hacia dónde se dirigía, sin embargo la víctima no le 
respondió, cuando ella decidió bajar de la combi, él la 
siguió; por lo que en plena vía pública y a dos cuadras del 
aeropuerto Jorge Chávez, decidió asesinarla.  

  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Trinit Bautista Rosas  

Víctima   Dámaris Zenayda Rojas Suárez  

Lugar y fecha    Huánuco  01 de setiembre de 2019  

Circunstancia 
agravante  

Dámaris Zenayda Rojas Suárez se negó a retomar su 
relación sentimental con Trinit Bautista Rosas  

Acto feminicida  El agresor empezó a acosar a la víctima, y le pedía que 
regresara a su lado, pero al negarse a regresar con él en 
reiteradas oportunidades, decidió asesinarla. El cuerpo fue 
hallado en Colpa Baja, en un pozo de agua, excavado a 
unos 10 metros de profundidad, en la vivienda que el 
agresor feminicida había alquilado a una familia que vive 
en el extranjero.  
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 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Cristian Roque Pinedo  

Víctima   Eliza Huahuacondori  

Lugar y fecha    Arequipa  31 de diciembre de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Eliza Huahuacondori se negó a retomar su relación 
sentimental con Cristian Roque Pinedo  

Acto feminicida  Eliza Huahuacondori fue interceptada, por, tras salir del 
fundo de Lester Cervantes. El sujeto indicó que primero la 
había golpeado como una piedra y luego la asfixió. 
Finalmente, llevó el cadáver hasta la zona descampada 
para ocultar el asesinato. Señaló el feminicida que acabó 
con la vida de su ex pareja porque esta se negó a retomar 
la relación que mantenían.  

  

  

  

 Contexto feminicida registrado  

Agresor   Jimmy Manfreddy García Castillo  

Víctima    Helen Michell Hernández Zavaleta   

Lugar y fecha    Lima  17 de diciembre de 2018  

Circunstancia 
agravante  

Helen Michell Hernández Zavaleta se negó a retomar la 

relación con su ex pareja, Jimmy Manfreddy García  

Castillo  

Acto feminicida  Según cita el parte policial, el móvil del crimen, cometido 
en el distrito de Independencia, Lima El feminicidio fue 
consecuencia de los "celos y del rechazo de reiniciar la 
relación sentimental ante la propuesta de matrimonio por 
parte de Jimmy Manfreddy García Castillo.  

 

https://peru21.pe/lima/independencia-hallan-cuerpos-mujer-extranjera-hijos-menores-447347
https://peru21.pe/lima/independencia-hallan-cuerpos-mujer-extranjera-hijos-menores-447347
https://peru21.pe/lima/independencia-hallan-cuerpos-mujer-extranjera-hijos-menores-447347
https://peru21.pe/lima/independencia-hallan-cuerpos-mujer-extranjera-hijos-menores-447347
https://peru21.pe/lima/independencia-hallan-cuerpos-mujer-extranjera-hijos-menores-447347
https://peru21.pe/lima/feminicidio-independencia-ex-pareja-confeso-asesino-extranjera-dos-hijos-447577
https://peru21.pe/lima/feminicidio-independencia-ex-pareja-confeso-asesino-extranjera-dos-hijos-447577
https://peru21.pe/lima/feminicidio-independencia-ex-pareja-confeso-asesino-extranjera-dos-hijos-447577
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CAPITULO V  

  

5. CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS  

 

5.1. MODALIDAD BASIDA DE LA INVESTIGACIÓN  
 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se 

aplicó la modalidad de campo para poder recoger datos de la 

realidad en la ciudad de Chiclayo y Chachapoyas, realizándose 

encuestas a personas de criterio formado que tienen conocimientos 

básicos en el derecho, así como a ciudadanos que perciben día a 

día la problemática del delito de Feminicidio.  

5.2. POBLACION Y MUESTRA  
 

5.2.1. POBLACIÓN  
 

La población está constituida por magistrados, fiscales, 

abogados, docentes, estudiantes de derecho y ciudadanos de la 

ciudad de Chiclayo y de la Ciudad de Chachapoyas.  

5.2.2. MUESTRA  
 

La muestra con la que se ha trabajado son 50 personas, de 

los cuales 10 son magistrados del Poder Judicial, 10 son Fiscales 

del Ministerio Público, 05 Defensores Púbicos, 05, Docentes 

Académicos, 05 miembros de la Policía Nacional del Perú, 05 

estudiantes de derecho y 10 ciudadanos a los cuales se les formulo 
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una encuesta de las cuales se obtuvieron los siguientes resultados 

conforme a la tabla que a continuación presentamos  

5.3. REGISTRO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS SOBRE LA 

CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE PROPUESTA  
  

  

➢ ¿Considera usted la negativa de la víctima a iniciar o 

retomar una relación sentimental con su agresor, una 

circunstancia que evidencia una situación típica de 

estereotipo de género?  

  

  
  

 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

90 % 

8 % 

2 % 

ESTEREOTIPO DE GÉNERO 

SÍ 

NO 

NO SABE 
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➢ ¿La pretensión infructuosa del agresor de iniciar o retomar 

una relación sentimental con su víctima, determina la 

conducta del agente feminicida?   

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

  

  

  

  

  

85 % 

10 % 

5 % 

CONDUCTA FEMINICIDA 

SÍ 

NO 

NO SABE 



100  
  

➢ En un contexto de oposición o negativa de la víctima: 

¿Debería agravarse la conducta del agresor feminicida 

quien dio muerte a su víctima por el solo hecho de no 

querer iniciar o retomar una relación amorosa?  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

  

  

  

85 % 

15 % 

AGRAVANTE DEL FEMINICIDIO 

SÍ 

NO 
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➢ Cual, de las siguientes afirmaciones, considera usted, 

justificaría la conducta feminicida.  

  

a. por qué la mujer no quiso tener relaciones sexuales  

b. por qué la mujer no quiso retomar con la relación  

c. por qué la mujer no quiso iniciar una relación amorosa  

d. por qué la mujer no quiso cocinarle  

  

  

  

 
  

  

  

  

  
  

 

 

 

 

  

  

  

  

20 % 

38 % 

34 % 

8 % 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONDUCTA 

A 

B 

C 

D 
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➢ ¿Cree usted que el legislador debería incorporar como 

circunstancia agravante de Feminicidio, la negativa de la 

víctima de iniciar o retomar una relación afectiva con el 

agresor?  
  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 
 

  

  

98 % 

2 % 
INCORPORACIÓN 

SÍ 

NO 
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➢ Considera usted que el rechazo de la victima a iniciar o 

retomar una relación amorosa afecta la masculinidad del 

hombre:  

  

  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 
 

  

  

90 % 

10 % 

AFECTACIÓN 

SÍ 

NO 
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➢ Quien cree usted que comete el mayor número de 

feminicidios  
  

a. Desconocidos  

b. Amigos  

c. Parejas  

d. Ex parejas  

  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
 

  

  

  

10 % 

5 % 

40 % 

45 % 

MAYOR NÚMERO 

A 

B 

C 

D 
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➢ ¿Cree usted que la inexistencia de una adecuada política 

criminal, ha repercutido en el incremento de los feminicidios 

causados por las parejas y ex – parejas de las víctimas, 

dándoles muerte por haberse negado a iniciar o retomar su 

relación?  

  

 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 
 

  

  

  

88 % 

8 % 

4 % 

POLÍTICA CRIMINAL 

SÍ 

NO 

NO SABE 
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5.4. PROPUESTA LEGISLATIVA QUE POSTULA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UNA NUEVA CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE EN EL DELITO DE 

FEMINICIDIO  

 

PROYECTO DE LEY N°_____  

  

Ley que modifica el artículo 

108°- B del Código Penal, 

adicionando texto normativo 

en el delito de feminicidio, 

incorporando como nueva 

circunstancia agravante “La 

implementación  de 

 la negativa de la víctima 

a iniciar  o  retomar 

 una relación 

 afectiva  con  el 

agente”.  

  

PRESENTADA POR:  

Miluska Isabel Bernal Zevallos identificada con DNI 72918035 que 

suscribe, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 

confiere el Artículo 2°, inciso 17; 37 y 107 de la Constitución Política 

del Estado y conforme lo establecen los artículos 74°, 75° y 76°, 

inciso 3 del Reglamento del Congreso de la República, presenta el 

siguiente:  

PROYECTO DE LEY   
 

El Congreso de la Republica ha dado la ley siguiente:  

“Artículo 108-B.- Feminicidio  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años 

el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 

siguientes contextos:  

1. Violencia familiar;  
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2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente;  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una 

relación conyugal o de convivencia con el agente.   

  

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años, cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes:  

  

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.  

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.  

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad 

del agente.  

4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación.  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene 

cualquier tipo de discapacidad.  

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o 

cualquier tipo de explotación humana.  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las 

circunstancias agravantes establecidas en el artículo 108.  

8. Si al momento de cometerse el delito, estuviera presente 

cualquier niña, niño o adolescentes.  

9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de 

alcohol en la sangre o proporción mayor de 0.25 

gramoslitro, o bajo efecto de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas.  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes.  
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En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 

del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código 

de los Niños y Adolescentes, según corresponda  

  

ARTÍCULO 1°.- Modificación del artículo 108°- B del Código Penal, 

en el segundo párrafo – circunstancias agravantes.   

  

Modificase el artículo 108°- B Código Penal – circunstancias agravantes, 

quedando redactado de la siguiente manera:  

  

“Artículo 108-B.- Feminicidio  

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte años 

el que mata a una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los 

siguientes contextos:  

1. Violencia familiar;  

2. Coacción, hostigamiento o acoso sexual;  

3. Abuso de poder, confianza o de cualquier otra posición o 

relación que le confiera autoridad al agente;  

4. Cualquier forma de discriminación contra la mujer, 

independientemente de que exista o haya existido una relación 

conyugal o de convivencia con el agente.   

  

La pena privativa de libertad será no menor de treinta años, cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias agravantes:  

  

1. Si la víctima era menor de edad o adulta mayor.  

2. Si la víctima se encontraba en estado de gestación.  

3. Si la víctima se encontraba bajo cuidado o responsabilidad 

del agente.  
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4. Si la víctima fue sometida previamente a violación sexual o 

actos de mutilación.  

5. Si al momento de cometerse el delito, la víctima tiene 

cualquier tipo de discapacidad.   

6. Si la víctima fue sometida para fines de trata de personas o 

cualquier tipo de explotación humana.  

7. Cuando hubiera concurrido cualquiera de las 

circunstancias agravantes establecidas en el artículo 108.  

8. Si al momento de cometerse el delito, estuviera presente 

cualquier niña, niño o adolescentes.  

9. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con presencia de 

alcohol en la sangre o proporción mayor de 0.25 

gramoslitro, o bajo efecto de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas.  

10. Si la víctima se negara a iniciar o retomar la relación 

afectiva con su pareja o ex – pareja.  

  

La pena será de cadena perpetua cuando concurran dos o más 

circunstancias agravantes.  

En todas las circunstancias previstas en el presente artículo, se 

impondrá la pena de inhabilitación conforme a los numerales 5 y 11 

del artículo 36 del presente Código y los artículos 75 y 77 del Código 

de los Niños y Adolescentes, según corresponda  

  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES  

  

ARTÍCULO 1 .- Derogación de normas opuestas a la ley Quedan 

derogadas y sin efecto las normas legales y administrativas que se 

opongan o limiten la aplicación a la presente ley.  

  

ARTÍCULO 2 .- Vigencia de la Ley  
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La presente ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario “El Peruano”.  

  

Lima, octubre de 2019.  

  

  

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   

  

1. El presente proyecto tiene como objetivo modificar el segundo 

párrafo del artículo 108°-B del Código Penal, el mismo que regula el 

delito de feminicidio referente a sus circunstancias agravantes, 

adicionando texto normativo, como es la implementación de un 

numeral más, esto es: 10) Si la víctima se negara a iniciar o 

retomar la relación afectiva con su pareja o ex – pareja.  

  

2. Se propone una modificatoria legislativa que permita incorporar 

como circunstancia agravante la negativa de la víctima a iniciar o 

retomar una relación afectiva o sentimental con el agresor, esto no 

implicaría únicamente un cambio normativo; sino, además, 

contribuirá con una verdadera reforma sustentada en un contexto 

real de violencia basada en el género, y que a través de su 

interpretación, de modo alguno, la conducta del agente no quede 

impune.   

  

3. Si bien el Estado Peruano ha desarrollado normas y estrategias 

para garantizar la protección a las víctimas, éstas a su vez muestran 

serias deficiencias y vacíos, los cuales ayudan a mantener vigente 

esta circunstancias, sin generar mayor impacto en su prevención y 

erradicación, siendo una de ellas, no haberla definido como 

agravante la circunstancia la negativa de la víctima a iniciar o 

retomar una relación afectiva con el agente, aun cuando constituye 

uno de los principales contextos en los que se produce su comisión.  
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4. Existe casuística actual que reporta el incremento de la 

circunstancia agravante que se propone implementar, pues el 

legislador, no ha comprendido dentro de las circunstancias definidas 

como agravantes, la pretensión infructuosa o negativa de la víctima 

a iniciar o retomar una relación afectiva con el agente; según datos 

estadísticos, en el Perú, cada mes mueren aproximadamente diez 

mujeres, la mayoría de ellas teniendo como motivo la circunstancia 

agravante que se pretende incorporar, de este modo, el delito de 

feminicidio, se convierte en uno de los transcendentales problemas 

sociales y políticos, que tenemos que afrontar.  

  

5. Asimismo, se es consciente de que modificar los patrones y 

estereotipos socioculturales presentes en la sociedad peruana, no 

es tarea fácil, sin embargo, con el presente proyecto de ley, se 

busca no tolerar de forma alguna de ningún tipo de violencia, 

circunstancia o contexto, o violencia extrema contra las mujeres, 

algunas de las cuales, como la que proponemos implementar, no 

fueron consideradas por el legislador al momento de definirlas como 

agravantes, lo que podría conllevar a la impunidad del autor de tales 

actos feminicidas.  

  

II. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA  

LEGISLACIÓN NACIONAL   

  

 Lo propuesta legislativa no alterará el marco constitucional, 

ni la legislación vigente, sin embargo, lo que se prosigue con esta 

iniciativa legislativa es modificar el segundo párrafo del artículo 

108°- B del Código Penal, respecto a que se propone se implemente 

un numeral que contenga la nueva circunstancia agravante en el 

delito de Feminicidio, en razón a que es la causa más común por la 

que se viene realizando el acto feminicida.  
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III. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO  

 El proyecto de ley propuesto no irroga gasto al erario 

nacional, pues no existe inversión que se tenga que hacer que 

genere gastos al fisco, pues mediante la implementación de la 

negativa de la víctima a iniciar o retomar una relación afectiva con 

su pareja o ex pareja va a permitir que el Órgano Judicial realice 

una correcta administración de justicia, y por ende los actos 

feminicidas no queden impunes, no haciendo que los hechos sean 

equivocadamente tipificados en otros delitos, generando la 

absolución o una nueva tipificación como “recompensa” al agresor.  

  

  

 5.5.  LEGISLACIÓN  COMPARADA  QUE  REGULA  COMO 

CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE LA NEGATIVA DE LA VÍCTIMA A INICIAR O 

RETOMAR UNA RELACION AFECTIVA CON SU PAREJA O EX – PAREJA.  
  

En las legislaciones penales de Latrinoamerica el delito de 

Feminicidio no se encuentra tipificado dentro del Código Penal, 

como delito autónomo, no obstante, en algunos países como 

México, Chile y Paraguay se avizoran procesos de tipificación. 

Particular atención merece Costa Rica y Guatemala donde existen 

leyes que lo castigan como delito, aunque en una ley especial. 

(Mayta Acevedo, 2013)   

  

A continuación, mencionaremos algunos de los países que 

ya tienen regulada la agravante que postula este trabajo de 

investigación dentro de su abanico de tipificación de delitos:  
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➢ BOLIVIA  

  

El delito de feminicidio, incorporado mediante la Ley Nº 348, se 

encuentra tipificado en el Art. 252 bis. del Código Penal, en los 

siguientes términos:  

  

“Artículo 252 bis. (FEMINICIDIO).- Se sancionará con la pena de  

presidio de treinta (30) años sin derecho a indulto, a quien mate a una mujer, 

en cualquiera de las siguientes circunstancias:  

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la víctima, esté o haya 

estado ligada a ésta por una análoga relación de afectividad o intimidad,  

aun sin convivencia.  

2. Por haberse negado la víctima a establecer con el autor, una  

relación de pareja, enamoramiento, afectividad o intimidad;  

3. Por estar la víctima en situación de embarazo;  

4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de subordinación 

o dependencia respecto del autor, o tenga con éste una relación de amistad,  

laboral o de compañerismo;  

5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad;  

6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer haya sido víctima 

de violencia física, psicológica, sexual o económica, cometida por el mismo  

agresor;  

7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra la libertad  

individual o la libertad sexual;  

8. Cuando la muerte sea conexa al delito de trata o tráfico de personas;  

9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas  

culturales.”  

  

  

➢ URUGUAY  

  

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 

del Uruguay, reunidos en Asamblea General, mediante Ley 19.538 
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del 09 de octubre de 2017, modificaron el artículo 312 del Código 

Penal uruguayo, relacionado con actos de discriminación y 

femicidio, e incorporó:   

3  

Artículo 3º.- Agréganse los siguientes numerales al artículo 312 del Código  

Penal:  

7. Como acto de discriminación por la orientación sexual, identidad de 

género, raza u origen étnico, religión o discapacidad.  

8. (Femicidio) Contra una mujer por motivos de odio, desprecio o 

menosprecio, por su condición de tal.  

Sin perjuicio de otras manifestaciones, se considerará que son indicios que 

hacen  

presumir la existencia del móvil de odio, desprecio o menosprecio, cuando:  

a. A la muerte le hubiera precedido algún incidente de violencia física, 

psicológica, sexual, económica o de otro tipo, cometido por el autor 

contra la mujer, independientemente de que el hecho haya sido  

denunciado o no por la víctima.  

b. La víctima se hubiera negado a establecer o reanudar con el 

autor una relación de pareja, enamoramiento, afectividad o  

intimidad  

c. Previo a la muerte de la mujer el autor hubiera cometido contra ella  

cualquier conducta que atente contra su libertad sexual.  

  

  

  

➢ GUATEMALA   
  

En Guatemala, la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia 

contra la Mujer, del 2 de mayo de 2008, se promulga mediante el Decreto 

N° 22–2008. Por su parte, en el artículo 6 se establece el feminicidio, 

como aquella conducta cometida en el marco de desigualdad de poder 
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entre hombres y mujeres, habiéndole dado muerte a la mujer por su 

condición de mujer, valiéndose de las siguientes circunstancias:  

  
d. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una 

relación de pareja o intimidad con la víctima.   

e. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con 

la víctima relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad 

o noviazgo, amistad, compañerismo o relación laboral.   

f. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de 

la víctima.  

g. Como resultado de ritos grupales usando o no, armas de cualquier tipo.   

h. En menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos 

sexuales, o cometiendo actos de mutilación genital o cualquier otro tipo 

de mutilación.   

i. Por misoginia.  

j. Cuando el hecho se produce en presencia de las hijas o hijos de la víctima.  

k. Bajo las circunstancias establecidas en el Código Penal de Guatemala 

para el delito de asesinato.   

  

  
➢ NICARAGUA   

  

El Estado de Nicaragua publicó  el 22 de febrero de 2012 la Ley N° 779,  

Ley Integral contra la violencia hacia las mujeres y de reformas a la 

Ley N° 641. En su artículo 1 de su Código Penal, establece:   

[…] actuar contra la violencia que se ejerce hacia las mujeres, con el 

propósito de proteger los derechos humanos de las mujeres y garantizarle 

una vida libre de violencia, que favorezca su desarrollo y bienestar 

conforme a los principios de igualdad y no discriminación; establecer 

medidas de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia y prestar asistencia a las mujeres víctimas de violencia, 

impulsando cambios en los patrones socioculturales y patriarcales que 

sostienen las relaciones de poder.  
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La presente Ley, en su artículo 9, tipifica el femicidio en relación a los 

casos de desigualdad de poder entre hombres y mujeres, el cual el 

victimario diere muerte a una mujer ya sea en el ámbito público o 

privado, en cualquiera de las siguientes circunstancias:   

a. Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una  

relación de pareja o de intimidad con la víctima.   

b. Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la 

víctima, relaciones familiares, conyugales, de convivencia, de intimidad o  

noviazgo, amistad, compañerismo, relación laboral, educativa o tutela.   

c. Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra de la  

víctima.   

d. Como resultado de ritos grupales, de pandillas, usando o no armas de  

cualquier tipo.   

e. Por el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos 

sexuales, o la comisión de actos de mutilación genital o cualquier otro tipo 

de  

mutilación.   

f. Por misoginia.   

g. Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la víctima.   

h. Cuando  concurra  cualquiera  de las circunstancias de 

calificación  

contempladas en el delito de asesinato en el Código Penal.  

  

➢ REPUBLICA DOMINICANA  

  

El Proyecto de Ley Orgánica para la Prevención, Atención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (2012) fue aprobado 

en el Senado de la República el 20 de julio del año 2016. Sin 

embargo, su proponente solicitó que fuese devuelto a comisión con 

algunos cambios que serán analizados más adelante.   
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La pieza fue aprobada nuevamente en el Senado el 29 de marzo de 

2017 con modificaciones que se detallarán en sección aparte. Esta 

ley buscaba la implementación y regulación de las políticas públicas 

dirigidas a combatir la violencia contra la mujer dominicana.   

  

En cuanto al tratamiento en casos de feminicidios presentes en esta 

iniciativa, el artículo 8° establecía las condiciones o situaciones en 

las que un homicidio de una mujer se podría considerar como un 

feminicidio:  

  

  

1. Cuando se intente infructuosamente establecer o restablecer una  

relación sentimental con la víctima.  

2. Cuando el agresor mantuviese algún tipo de relación con la víctima.  

3. Cuando el acto se realice en presencia de familiares.  

4. Que a la muerte le haya precedido algún incidente de violencia cometido 

por  

el agresor.  

5. Cuando el agresor tenga antecedentes de violencia contra la mujer.  

6. Cuando la muerte sea resultado de ritos grupales.  

7. Cuando se hubiere dictado alguna medida de protección contra el agresor.  

8. Cuando el autor del delito sexual, conociendo su condición seropositiva,  

transmite el VIH/SIDA a su víctima.  

  

  

➢ ECUADOR  

  

El Código Orgánico Integral Penal (COIP) de Ecuador, vigente desde 

agosto de 2014 incluya el nuevo tipo penal de femicidio en su artículo 

141° y, establece como una de sus circunstancias agravantes, la 

muerte de la víctima por el solo hecho de haberse negado a entablar 

o retomar una relación de pareja con su agresor.   
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Capítulo Segundo  

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LIBERTAD  

Sección Primera DELITOS CONTRA LA 

INVIOLABILIDAD DE LA VIDA  

  

  

Art. 141.-Femicidio.- La persona que, como resultado de relaciones de poder 

manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el 

hecho de serlo o por su condición de género, será sancionada con pena 

privativa de libertad de veintidós a veintiséis años.  

  

Art. 142.- Circunstancias agravantes del femicidio.- Cuando concurran 

una o más de las siguientes circunstancias se impondrá el máximo de la pena  

prevista en el artículo anterior:  

  

1. Haber pretendido establecer o restablecer una relación de pareja 

o  

de intimidad con la víctima.  

2. Exista o haya existido entre el sujeto activo y la víctima relaciones 

familiares, conyugales, convivencia, intimidad, noviazgo, amistad, 

compañerismo, laborales, escolares o cualquier otra que implique  

confianza, subordinación o superioridad.  

3. Si el delito se comete en presencia de hijas, hijos o cualquier otro familiar  

de la víctima.  

4. El cuerpo de la víctima sea expuesto o arrojado en un lugar público.  

  

➢ PANAMÁ  

  

El 24 de octubre de 2013, la Ley 82 adopta medidas de prevención 

contra la violencia en las mujeres y reforma el Código Penal para 

tipificar el femicidio y sancionar los hechos de violencia contra la 

mujer.  
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En ese articulado, se establece que, se produce el acto feminicida, 

en circunstancias en las que la víctima ante la pretensión de su 

agresor de iniciar o restablecer una relación sentimental, se hubiere 

negado a ello.  

  

Artículo 132-A. Quien cause la muerte a una mujer, en cualquiera de las siguientes 

circunstancias, será sancionado con pena de veinticinco hasta treinta años de prisión:  

1. Cuando exista una relación de pareja o hubiere intentado infructuosamente 

establecer o restablecer una relación de esta naturaleza o de intimidad  

afectiva o existan vínculos de parentesco con la víctima.  

2. Cuando exista relación de confianza con la víctima o de carácter laboral, docente o  

cualquiera que implique subordinación o superioridad.  

3. Cuando el hecho se comete en presencia de los hijos o hijas de la víctima.  

4. Cuando el autor se hubiere aprovechado de cualquier condición de riesgo o  

vulnerabilidad física o psíquica de la víctima  

5. Como resultado de ritos grupales o por venganza.  

6. Por el menosprecio o abuso del cuerpo de la víctima, para satisfacción de instintos 

sexuales o la comisión de actos de mutilación genital o cualquier otro tipo de  

mutilación.  

7. Cuando el cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en un lugar público o 

privado o cuando la misma haya sido incomunicada, cualquiera que sea el  

tiempo, previo a su fallecimiento.  

8. Para encubrir una violación.  

9. Cuando la víctima se encuentre en estado de gravidez.  

10. Por cualquier móvil generado por razón de su condición de mujer o en un contexto de 

relaciones desiguales de poder.  
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CONCLUSIONES  

  

  

  

1. Se ha analizado el delito de feminicidio, y se ha determinado 

que, la discriminación estructural de la mujer en la sociedad 

peruana, basada en un estereotipo de género (roles sociales), y que 

la sitúan en una posición desventajosa respecto del hombre, 

constituye el factor que fundamenta la tipificación de circunstancias 

agravantes en el referido delito.  

  

2. Se ha determinado que la voluntad del legislador, desde la 

perspectiva de la política criminal, teniendo en cuenta su 

importancia, debería estar orientada a: a) criminalizar aquellos 

hechos o situaciones típicas que tienen relevancia en el contexto 

criminal y que, por su modo de ejecución, constituyan 

circunstancias que influyan en la intensidad del delito, y b) una 

mejora de respuesta penal a fin de hacer frente a conductas 

reprochables o causantes de perjuicio social como el 

comportamiento feminicida (no solo graduación del quantum de 

pena, sino, además, reformulación del tipo penal e implementar 

medidas multisectoriales).  

  

  

3. Se ha establecido que la negativa de la víctima a iniciar o 

retomar una relación sentimental con el agresor, evidenciaría una 

circunstancia o situación típica de estereotipo de género, agravando 

la conducta del agente feminicida e influyendo en la intensidad del 

delito al momento de graduar y determinar el quantum de la pena 

aplicable.  
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RECOMENDACIONES  

    

- El legislador debe tener en cuenta que en base a la casuística 

actual, debe de incorporar la agravante que el presente trabajo 

postula “la negativa de la víctima a iniciar o retomar una relación 

afectiva con el agresor, ya sea su pareja o ex pareja”, como uno 

de los principales actos reprochables en el delito de feminicidio, 

para así el Órgano Jurisdiccional al momento de impartir justicia, 

lo haga de acuerdo a ley, y evitar que el hecho feminicida por 

falta de tipificación quede impune, o por ende no reciba la pena 

que corresponde y que se encuentra regulada el segundo 

párrafo del artículo 108°- B.  

  

- El Estado en aras de reducir los actos delictuales que se suscitan 

en la sociedad, debe de tomar mayor énfasis a los hechos que 

se avizoran día a día, implementando un correcta Política 

Criminal que prevenga la comisión de nuevos delitos, así como 

el incremento de los mismos, previo sondeo, como se aprecia en 

el delito de Feminicidio.  

  

- A través de una adecuada y eficaz Política Criminal se puede 

prevenir actos altamente reprochables, toda vez que si se toma 

una iniciativa que no contribuye a la reducción de delitos, 

entenderemos que no existe preocupación suficiente por parte 

del Estado, pues vemos día a día que las víctimas de feminicidio 

son aquellas que se niegan a iniciar o retomar una relación 

afectiva con su agresor, por lo que es necesario que exista 

mayor apoyo por parte de las instituciones competentes a fin de 

evitar aquel acto feminicida así como todos las propuestas que 

se han citado durante el transcurso de la investigación pudiendo 

implementar y ayudar de sobremanera a la víctima, cuando el 

hecho es detectado a sus inicios, haya quedado en tentativa, o 
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respaldo  que puedan tener los familiares cuando el hecho ya ha 

ocurrido, por otro lado sin olvidar al agresor, es de suma 

urgencia que se le brinde un apoyo psicológico, y tratamiento 

terapéutico a fin de que no vuelva a cometer los mismo hechos 

y no incida en su conducta y comportamiento a futuro.  
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